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Resumen

La investigación científica se enfocó en determinar los efectos de la in-
cautación en el patrimonio de un investigado en un caso de lavado de 
activos y pérdida de dominio en 2019. Se realizó en Lima con la parti-
cipación de fiscales, jueces y abogados especialistas en casos de lavado 
de activos. Se utilizó una metodología aplicada, con enfoque cualitati-
vo y nivel descriptivo. Los resultados indicaron que la incautación no 
solo afecta el patrimonio del investigado, sino también sus derechos 
fundamentales y su entorno familiar. La investigación concluye que la 
incautación afecta el patrimonio del investigado, dado que a través de 
los delitos fuentes de Lavado de Activos como es la Usurpación y Estafa 
hacen que las personas caigan ante este tipo de delito y al interponer el 
estado a través de sus representantes, este tipo de medida sin tener una 
imputación concreta está violentando su derecho patrimonial el cual ha 
sido demostrado en los resultados de esta investigación.

Palabras claves: Incautación; lavado de activos; patrimonio; derecho 
fundamental; usurpación
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Abstract

The scientific research focused on determining the effects of the seizure 
on the assets of a person investigated in a money laundering and loss of 
ownership case in 2019. It was conducted in Lima with the participation 
of prosecutors, judges and lawyers specialized in money laundering ca-
ses. An applied methodology was used, with a qualitative approach and 
descriptive level. The results indicated that the seizure not only affects 
the investigated person's assets, but also his fundamental rights and 
family environment. The research concludes that the seizure affects the 
patrimony of the investigated person, given that through the source 
crimes of Money Laundering such as Usurpation and Swindling, peo-
ple fall before this type of crime and when the state interposes through 
its representatives, this type of measure without having a concrete im-
putation is violating their patrimonial right which has been demons-
trated in the results of this research.

Keywords: Seizure; money laundering; heritage; fundamental right; 

usurpation.
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Introducción

En este libro se aborda una figura jurídica del área procesal 
conocida como incautación, la cual posee relevancia tanto en el 
ámbito penal como civil. Es comúnmente utilizada por los repre-
sentantes de la acción penal, especialmente en casos de delitos 
complejos como el Lavado de Activos. Este delito es perjudicial 
para la economía del país, corrompe a las autoridades y genera 
inseguridad jurídica en la sociedad.

Ante este delito complejo, la fiscalía a través del Acuerdo 
Plenario N° 01 – 2017 tiene la potestad de realizar las investiga-
ciones correspondientes a través de las sospechas simple, revela-
dora, la fiscalía puede utilizar las medidas coercitivas reales, en 
este caso la incautación, sin embargo la presunción de haber co-
metido un delito no es suficiente para usar esta medida, dado que 
acarrea una indefensión a aquellos terceros que están dentro de 
una investigación de un delito, que no tienen relación alguna, ya 
que, los operadores de la acción penal, tienden a enfrascar a todos 
por igual y es en este punto donde se ocasiona algunas lesiones 
patrimoniales con aquellos terceros que de buena fe que adquirie-
ron inmuebles o como en la gran mayoría de casos sufrieron afec-
taciones patrimoniales mediante el delito de usurpación y estafa, 
visto desde esta perspectiva el Ministerio Público tiene como una 
de sus atribuciones incautar los bienes muebles, e inmuebles que 
han sido adquirido con activos de origen ilícito, sin embargo esta 
medida se realiza a través de la presunción del delito de lavado 
de activos que se demostrara en el transcurso del proceso y esto 
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origina una afectación a aquel bien inmueble de la persona que 
supuestamente esté relacionado con dicho delito complejo.

Sin duda, la figura de la incautación, es un procedimiento 
que da seguridad, por lo que, esta se convierte en una garantía 
de reparación del supuesto daño cometido al estado, asimismo, el 
Ministerio de Justicia (2004), cuyo Decreto Ley 957 señala que la 
incautación de los bienes muebles e inmuebles sirven como prue-
ba para la comprobación del delito cometido o para su esclareci-
miento, de la misma forma Gil (2016), manifiesta que las medidas 
cautelares son usadas por las instituciones para proteger y salva-
guardar los derechos reales que puedan estar expuestos a peligro, 
también se debe indicar que esta medida cautelar se interpon-
drá siempre y cuando haya un hecho ilícito generador del activo 
y una imputación concreta del delito, sin embargo, el Congreso 
de la República (2012) Art N° 10 del D.L 1106 nos indica que la 
competencia del delito de lavado de activos y su nacimiento ilegal 
debe ser presumible por el representante de la acción penal y ante 
esta connotación se tomara las acciones pertinentes, una de ellas 
es utilizar las medidas cautelares reales y dentro de estas medidas 
esta la incautación de bienes muebles e inmuebles, el cual es usa-
do sin antes haber realizado una imputación concreta, por lo que 
contradice a nuestra norma legal penal que fue publicada por el 
Ministerio de Justicia (2004), en su Art. 316, el cual indica que la 
incautación se realiza siempre y cuando exista una trasgresión de 
la norma de manera concreta.

De igual forma, que en el sistema penal, el civil nos establece 
que esta medida se puede solicitar y conceder el aseguramiento 
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más adecuado del bien de forma anticipada y provisional siempre 
y cuando haya fundamentos de hecho, Congreso de la República 
(1992), señala que la pretensión de la medida es concedida siem-
pre y cuando haya una conminación y ante ello el bien mueble 
o inmueble pasa a recaudo de la entidad correspondiente, enti-
dad que recibe, registra, administra y dispone sobre los bienes 
incautados, asimismo, se debe señalar que uno de los principales 
motivos de esta investigación es establecer los efectos que tiene 
la incautación en el delito de lavado de activos, ya que se podría 
brindar una mejor información y sobre todo la imparcialidad en-
tre el investigado y el Estado (Ministerio Público).

Es por ello que a través de los preceptos se indicará el uso co-
rrecto de la incautación y su utilidad, cuando se esté frente a una 
investigación por delito de lavado de activos, en donde la fiscalía 
a través de sus investigaciones e indagaciones realice los actos de 
embargo, decomiso, incautación, de forma coercitiva amparada 
en el Congreso de la República (2011) D.L N°1106 normativa que 
contempla: “La lucha eficaz contra el delito de lavado de activos”

Finalmente, en el presente libro, se tendrá como enfoque 
principal la incautación, que es una de las medidas coercitivas 
reales, usada ante un delito complejo y autónomo como es el de-
lito de lavado de activo, asimismo se contara con el análisis de las 
diversas normas nacionales e internacionales, así como también 
las doctrinas y jurisprudencias correspondientes a este tipo de 
medida, de esta forma tendremos un mejor entendimiento sobre 
su uso y sus afectos si es que esta medida no es usada de manera 
correcta.





Capítulo 1
Mecanismos de incautación y lavado de Activos



 27 Consecuencias invisibles del blanqueo de capitales. Un estudio de caso en Perú

En referencia a los estudios realizados sobre la variable de la 
presente investigación, se considera como fuente importante las 
aportaciones jurídicas, los cuales brindan una mejor perspectiva, 
sobre la incautación de bienes, así como también, la protección de 
los derechos fundamentales de la persona, por ello Bidal (2015) y 
UNODC (2019) coinciden en que las medidas cautelares limita-
tivas del patrimonio deben respetar los derechos fundamentales, 
no obstante debe tener presente que la administración de cada 
bien incautado deben estar de acorde a una ley específica UN-
CAC (2019), señala que las normas que ven este tipo de medida 
no deberá tener conexión con alguna gestión o distribución pú-
blica ya que los activos deben tener una administración diferente 
y particular, también se debe indicar que los bienes al restituirse 
deben ser compensados; Offiong y Agbaji (2017) menciona que 
los bienes que son devueltos a los dueños deberán tener una com-
pensación por parte del estado, así como también el respeto a los 
derechos fundamentales, ya que la gran corrupción comienza 
desde la cabeza de un país, Bajo (2016) refiere que toda medida 
restrictiva debe respetar los derechos fundamentales y sobre todo 
el estado debe exigir a los operadores del derecho que cumplan de 
forma estricta lo que indica la norma.

Incautación: acercamiento contextual

Cabe considerar, que esta investigación tiene como tema la 
afectación de la incautación, por lo que, se ha considerado las 
siguientes tesis internacionales, las cuales tendrán una diferen-
te perspectiva de esta figura jurídica procesal, Santander (2018) 
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señala que las medidas procesales coercitivas han evolucionado 
y esto se debe a la jurisprudencia, así como también la extinción 
de dominio la cual tiene como objetivo obtener aquellos activos 
que han sido adquiridos de manera ilícita, Escamilla (2017) refie-
re que en México las medidas cautelares que se dan en el derecho 
penal no abarcan otras como la extinción de dominio, porque 
generan conflicto en su interpretación, así como también la no 
investigación de más figuras procesales, es decir no hay la opor-
tunidad de traer alguna norma supletoria en el derecho, Mar-
tínez (2017) indica que las medidas coercitivas ante el delito de 
blanqueamiento de capitales son de mucha importancia porque 
los bienes de forma ilícita desaparecen de inmediato, Navarrete 
(2018) refiere que en el delito de lavado de activos si bien es cier-
to la fiscalía tiene la acción de investigar, pues también tiene la 
obligación de dar una acertada imputación y un debido proceso, 
Torres (2018) manifiesta que a través de la prueba indiciaria el 
delito de lavado activos tiene otro tipo de tratamiento, por lo que 
los representantes de la ley tienen la misión de probar a través de 
las medidas, las actividades ilícitas.

Acercamiento local

Dentro de esta perspectiva, se considera los siguientes artí-
culos de investigación para la presente tesis, los cuales se detallan 
a continuación, Coria (2015) señalan que la necesidad de impu-
tación concreta es requerida, en especial en los delitos contra la 
administración pública o delitos que afecten al estado en donde 
hay una variedad de imputados, al igual que, Ramos (2018) re-
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fiere que la presunción de Inocencia es abstracta dado que no es 
necesario probarla, porque toda persona sin una sentencia firme 
se le presume inocente, no obstante Ascencios (2018) enfatiza que 
para realizar una medida cautelar como la incautación, no se está 
violentando derecho fundamental alguno, porque esta se da solo 
para asegurar el pago sobre el daño causado, García (2018) ma-
nifiesta que la ahora llamada extinción de dominio tiene como 
particularidad la atribución del juez para finiquitar un bien que 
haya sido adquirido con actividades ilícitas, de esta forma no 
afecta a la presunción de inocencia porque solo se perdería ante 
una sentencia firme en la que señala su participación en el delito, 
por otra parte Chavez y Castillo (2015) refieren que en el proceso 
civil así como en el penal las medidas cautelares son para prever 
el resarcimiento del daño que se haya cometido de esta forma la 
Litis queda conforme de una parte como la otra.

Medidas cautelares

En atención a la problemática, este estudio las medidas cau-
telares tienen una relevancia importante, sobre todo cuando se 
está teniendo como respaldo el principio de imputación necesaria, 
por ello, Martínez (2016) refiere que, una imputación necesaria es 
importante para determinar un delito sino también para pedir 
un requerimiento al magistrado, si este presupuesto principal se 
obvia por parte del estado, entonces la persona estaría en estado 
de indefensión, por otro lado, Antón (2017) determina que, los 
representantes de la acción penal en nuestro país, tienen falencias 
en los requerimientos para solicitar una incautación o a veces lo 
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omiten provocando en los casos como estafa y usurpación ter-
minen el proceso de manera inmediata afectando a la víctima, 
dado que su propiedad no ha podido ser devuelta por parte del 
estado, asimismo Umiyauri (2016) enfatiza que las incautaciones 
de bienes muebles, deben ser confirmados por una orden judicial 
así sea la incautación de un celular, ya que al realizar dicha medi-
da se está violentando el debido proceso, asimismo, Mera (2018) 
indica que toda medida cautelar debe tener un análisis dentro de 
la normativa penal o civil y esta debe darse dentro del proceso, 
Castillo (2017) señala que, la incautación no tiene un plazo esta-
blecido por nuestra normativa penal y que en el interior del país 
no hay un control estricto ni por parte del estado ni por la defen-
sa, afectando los derechos del imputado.

Mecanismo procesal de la incautación

A nivel de la doctrina, el mecanismo procesal de la incau-
tación es una de las figuras más emblemáticas en el derecho, en 
donde a través del tiempo esta figura sigue siendo usada como 
medida cautelar, y su nacimiento es a través de la doctrina ro-
mana UNAM (2015) recopila el Codex (529 D.C.) conformado 
por el digesto, novelas, institutas, en donde señala que el modo 
de resarcir un daño ocasionado era a través del Lex poetelia papi-
llia, el cual nació para abolir el Nexum, en donde la muerte o la 
esclavitud de la res (ciudadano romano) lo disponía el afectado, 
ante esta realidad, la doctrina romana en cabezada por el Em-
perador Justiniano abolió ese costumbre, y señaló que ante una 
deuda o daño ocasionado, el afectado se cobraría con los recursos 
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patrimoniales para restituir el daño y si la persona que cometió el 
daño consigue pagar la deuda adquirida, entonces el bien regre-
saba a sus manos, al pasar del tiempo la figura cambió de nombre 
a Pignoris Capio, en donde se coaccionaba al deudor, el tribuno 
determinaba a través de su imperium el embargo o el secuestro 
del patrimonio.

Dentro de este orden de ideas, la doctrina italiana marco el 
derecho procesal en el siglo XX, uno de sus máximos represen-
tantes fue, Chiovenda (1948) refiere que, las medidas cautelares 
son azioni assicurative (acciones aseguradoras), las definió de ese 
modo, señalando que estas intervenciones legales son medidas 
provisorias, dado que, al realizar estas providencias asegura de 
manera oportuna la restitución de lo afectado, asimismo el esta-
do, en su autonomía puede cautelar todos los bienes de las perso-
nas aunque la persona no tenga conocimiento de esto ya que es 
un derecho fundamental, a este argumento se le conoce como el 
derecho de providencia, asimismo, Roig (2016) refiere que esta 
medida es diferente a una sentencia, dado que no tiene vincula-
ción con la culpabilidad, es más los magistrados alemanes seña-
lan que solo es el resultado accidental de una futura sentencia, 
dado que, para realizar este tipo de medida debe tener indiscu-
tiblemente una base penal y reclamación civil que este aunado 
al proceso que se está siguiendo, Ante esto, el maestro italiano 
Conderelli (1985), recalca que el accionar de aquel que realice de 
manera ilegítima e ilícita y a su vez consigue una finalidad econó-
mica o un estatus ante la sociedad infringiendo la norma procesal 
estaría condenando a la sociedad a hechos ilícito de nunca acabar, 
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no obstante se debe tener la certeza que al interponer una medida 
cautelar sobre los bienes estos deben ser de procedencia ilícita

En la jurisprudencia internacional, Yáñez (2015) cita la sen-
tencia CT524–05–2005, refiere que, no solo se debe considerar 
una medida cautelar como acto de ejecución sino también como 
una acto jurídico amparado por los organismos internacionales 
que resguarda los derechos fundamentales, también tiene como 
particularidad la jurisdiccionalidad, instrumentalidad provisio-
nalidad y proporcionalidad, en otras palabras, estas medidas son 
ordenadas por el poder judicial, deben estar vinculadas previa-
mente a la investigación a través de una orden juridicial, es tran-
sitoria y de corto tiempo, para interponer esta medida cautelar 
los representantes del estado deberán tener certeza de que el bien 
inmuebles ha sido adquirido con activos ilícitos y de no ser caute-
lado se corre el riesgo de que este bien sea donado o transferido 
y por tanto no se pueda asegurar el pago de la reparación civil 
en favor del Estado y la sociedad, Poder Judicial Argentino (2018) 
determino en el Exp46940 – 2011 – CA4, las medidas cautelares 
tienen que tener fines idóneos y proporcionales que aseguran el 
decomiso, asimismo los reglamentos están decretados para tener 
a salvo los derechos de reposición o devolución e indemnización 
a los terceros, Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (2018) re-
ferente al Exp001143- 2010, las medidas cautelares no tienen na-
turaleza sancionadora, puesto que al interponerlas son solo de 
carácter temporal y preventivo, el tiempo puede durar de manera 
corta o durante lo que lapso de tiempo del proceso, deben ser li-
citas y jurídicamente posibles, debe tener una buena motivación, 
esta medida es de efecto asegurativas.
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Jurisprudencia peruana

De la misma forma, podemos a preciar la existencia de ju-
risprudencia nacional, emitida por el Poder Judicial (2018) en el 
Exp.249-2015-40 señala que toda medida cautelar tiene como 
fundamento el principio de rogación, la cual es importante para 
interponer cualquier medida cautelar o medida de coerción real, 
de esa forma el estado se asegura los bienes presumiblemente ilí-
citos, esta figura procesal tiene naturaleza excepcional dado que 
surge por necesidad para garantizar y consolidar una ejecución 
judicial, al igual que es naturaleza provisional o transitoria, Po-
der Judicial (2018) Exp. 0011-2017-43- 1801-SP-CI-01, refiere que 
la adecuación de las medidas cautelares debe ser imprescindible, 
dado que estas medidas tienen como prioridad ser eficaces y pro-
porcionales ya que solo pueden concederse si es estrictamente 
necesaria.

Seguidamente, podemos citar artículos científicos en espa-
ñol como Gálvez et al. (2010) refieren en su artículo que las me-
didas cautelares en este caso reales, están direccionadas contra 
aquellos que tienen una investigación, por lo que los bienes que 
estén vinculados sufrirán una afectación, aunque la gran mayo-
ría tiendan a dañar al investigado o al tercero civil y esto se da 
para cautelar de manera aseguraría un posible resarcimiento del 
daño, igualmente Acosta (2016), señala en su investigación, que 
el jurista Veramendi determina que las medidas cautelares deben 
contener conjeturas ecuánimes y equitativas que toda garantía 
debe tener un raigo constituyente de esta forma se dará la propor-
cionalidad requerida en cualquier garantía y tendrá una mejor 
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determinación, para ello Higa (2013), señala que la presunción de 
Inocencia es un derecho constitucional, de carácter internacio-
nal, el cual protege la autonomía de las personas, que para efec-
tuar una medida cautelar, primero debe haber una investigación, 
que indique si es que tiene responsabilidad en un hecho ilícito de 
esa forma la medida cautelar será exitosa.

Asimismo, en la legislación nacional, tiene presente el de-
lito de lavado de activos, dado que es en este tipo de delito, se 
realizan muchas incautaciones, esto se realiza para resguardar 
los bienes que han sido comprados con activos ilícitos, por ello 
es necesario entender, porque este delito tiene como necesidad 
usar este tipo de mecanismos. El Congreso de la República (1991), 
a través del D. Leg. N.º 736, integro los artículos 296-A–296-B, 
se indicaba era un agravante del delito de tráfico ilícito de dro-
gas, sin embargo, esta infracción a la ley se transfirió a los delios 
patrimoniales en la siguiente, Ley N.º 25404, la que indica que 
el delito de lavado de activos tiene configuración con el delito 
de receptación y lo dispuso en el Art 195 del CP en 1992, para 
que después la Ley 25482 lo vuelva a colocar en el área de delitos 
contra la salud público, igualmente a principios del año 2002 se 
difunde la Ley N° 27765, la cual cambia esencialmente la forma y 
el estilo de blanqueo de capitales o lavado de activos ya que dejo 
de lado el nombre de “Lavado de dinero” para designarle “Delito 
de Lavado de Activos”, de esta forma se extendió la finalidad del 
delito, aceptando otras formas delictivas, al igual que se consti-
tuyen y asientan los comportamientos típicos y las disposiciones 
normativas para las investigaciones y penas en dicho delito, no 
obstante en el año 2004 se realiza una variación en el tipo penal 
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por la ley N° 28355, y determina algunos agravantes, para volver 
a ser modificada con el D.Leg.986, sin embargo, el Congreso de 
la República (2012) publicó el D. Leg. N° 1106, en donde su título 
es: La lucha eficaz contra el lavado de activos y otros delitos rela-
cionados a la minería ilegal y crimen organizado, es aquí en esta 
ley que ocurren una renovación primordial en los preceptos del 
delito de lavado de activos, ya que resalta materias procesales que 
se pueden usar para dar mayor eficacia a las pesquisas de este de-
lito, las medidas de coerción personal, medidas de coerción real.

En la legislación internacional, tenemos que el delito de la-
vado de activos paso por muchas fases, ya que no era un delito 
conocido, por lo que se dejó de lado su estudio, pero fue en los 
mediados de la década de 70 en donde, se empezó a transportar 
cantidades de dinero exorbitantes para los bancos, y estos no sa-
bían la procedencia del dinero ni tampoco como sustentar, ante 
esto Pariona (2017) indica que para poder tipificar este tipo de 
delito, se tuvo que dar cuatro etapas, la primera en 1970 en donde 
se usó la confiscación de documentos y el intercambio de proce-
dimientos de forma dudosa por los bancos, la segunda etapa fue 
en el años 1986 donde nace “Ley de Control de blanqueo de capi-
tales de 1986” y se tiene como preponderancia el acto de lavado 
de dinero en la lógica de que este acto ilícito puede revelarse el 
sistema financiero García (2015) señala que la tercera etapa fue 
“La Convención de las Naciones Unidas Contra el Tráfico Ilícito 
de Drogas Estupefacientes y Sustancias Psicopáticas–Convención 
de Palermo 1998” indica que todos los países miembros, deben 
normalizar de manera taxativa el delito de lavado de activos y 
la última etapa fue a inicios de los años 90 en donde se da la lu-
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cha contra el blanqueo de capitales de manera directa para ello el 
Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) dio un apro-
ximado de 40 advertencia respectivas sobre el blanqueo de ca-
pitales, recomendaciones que deben ser cumplidas por todos los 
países miembros, en donde nuestro país también es miembro.

En este sentido se comprende, que estas medidas internacio-
nales, está la medida coercitiva real de la incautación ligada a este 
delito complejo dado que en cada reglamento u convención la in-
cautación es de vital prioridad en una investigación, ya que los re-
presentantes de la acción penal tienen que asegurar el patrimonio 
obtenido de actividades ilícitas para que no caigan en manos de 
un tercero de buena fe o que este bien inmueble se convierta en li-
cito a través de escritura pública y registro ante la Sunarp, no obs-
tante, si la incautación se realiza sin tener en cuenta el principio 
de imputación concreta, principio de presunción de inocencia y 
afectando el derecho patrimonial, se estaría lesionando garantías 
constitucionales, como también derechos fundamentales y cons-
titucionales, más aún si esta investigación es compleja.

Es por ello, que las medidas cautelares de coerción real, tie-
nen gran preponderancia ante el delito de lavado de activos, más 
aún la incautación, dado que este delito, tiene su propio regla-
mento penal jurídico, así como también tiene su propia norma-
tiva (Congreso de la República, 2012), en el Decreto ley 1106, el 
cual señala en sus diferentes artículos el actos de lavado de dinero 
y las consecuencias que tendría la persona o conjunto de personas 
que cometen este tipo de delito, con respecto a este delito que 
daña la economía del Estado.
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De modo que, en la jurisprudencia peruana ésta figura pro-
cesal ayuda a preservar el bien incautado y sobre todo le garantiza 
al estado que si va a ser resarcido siempre y cuando se demuestre 
en una sentencia firme que la incautación de bienes ha sido ad-
quirida con activos ilícitos, y su incautación dará un beneficio 
al país; asimismo nuestro país no es ajeno a esta medida cautelar. 
El Poder Judicial (2009) en el Exp. N° 2009-2604-25, señala que 
la incautación es una medida limitativa y tiene como propósito 
afectar el derecho a la propiedad de aquel que sea titular del bien 
inmueble o bien mueble, y como finalidad tiene el aseguramiento 
de aquella evidencia que sirve para dar veracidad el delito co-
metido o su participación en el, asimismo, el Acuerdo Plenario 
N° 5-2010/CJ-166, refiere que en la incautación siempre debe de 
contar con un requerimiento judicial y este debe ser confirmado 
de inmediato, al igual que esta medida debe realizarse de manera 
inmediata, no puede haber tardanzas y si en el caso cae en tar-
danza, se examinara a través del principio de proporcionalidad, 
Garay (2013) determina que la incautación es una medida pro-
cesal y tiene una clasificación jurídica la cual se divide en dos: la 
primera es la búsqueda de pruebas dado que su empleo es conser-
vativo, ya que de esa forma se puede mantener y resguardar una 
prueba material, que después se convertirá en un juicio como una 
prueba determinante, la segunda es restrictiva, ya que, previene 
el ocultamiento de los bienes del investigado, también se llama 
instrumental puesto que los bienes tienden a ser el elemento que 
está relacionado con el delito y esto esta descrito de manera ta-
xativa en el art.218 al 223 del Nuevo Código Procesal Penal, Re-
curso Casación (2018), N° 864-2017 explica que la incautación es 
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la medida que recae a los bienes que solo estén vinculados con el 
delito, tiende a afectar de forma necesaria a quien lo posea, sien-
do este el investigado o no, en este caso si es el investigado tiene 
que tener como exigencia la mala fe, no obstante el decomiso no 
podrá darse si es que el bien ha sido adquirido por transferencia 
al tercero de buena fe.

Categorías de investigación

Consecuentemente, tenemos las categorías de investiga-
ción, las cuales brindaran el sustento necesario en este estudio, 
para ello, el delito de lavado de activos, es aquel delito capaz de 
vulnerar y afectar a todo un país, ya sea de manera institucional, 
económica y moral; sin embargo, se debe tener en cuenta las di-
ferentes afectaciones que se dan en una incautación cuando esta 
es realizada sin una base jurídica, por ello como primera catego-
ría de esta investigación es la Afectación del Patrimonio, el cual 
es afectado ante un delito complejo como lo es el lavado de 
activos, ya que a través de artimañas o engaños este se llega a 
perder a veces a sabiendas porque se realiza a través de una com-
pra y venta, pero en el caso de terceros de buena fe o de personas 
de bajos recursos que no sabían lo que estaban firmando o que 
estaban creyentes de una entidad bancaria que resultó ser una 
fachada, ante ello su patrimonio sufre afectación por eso las sub-
categorías de esta primera fase es el delito de Usurpación y Estafa.

Cabe resaltar, que en la legislación peruana, cuando un 
patrimonio es afectado a través de una organización criminal, 
estado o particular, ante un delito de lavado de activos se tiene 



 39 Consecuencias invisibles del blanqueo de capitales. Un estudio de caso en Perú

dos tipos de delitos previos (Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, 1991) en el DL 635 en el Art. 202 inciso 2 y 4 señala las 
formas en las que el delito de Usurpación se configura a través del 
engaño, violencia, aprovechamiento de la estima, esta se apodera 
del bien inmueble y lo asegure sin previo aviso a los verdaderos 
dueños esta cometido un acto usurpación.

En efecto, este delito al cometerse vulnera la defensa del 
dueño de la propiedad, que a través de engaños fue despojado 
de su patrimonio, a través de la modalidad de las cooperativas 
fantasmas que no son más que fachadas dedicadas a quitar pro-
piedad a sus verdaderos dueños (Ministerio Público, 2019) la Pri-
mera Fiscalía Supra provincial de Lavado de Activos–Carpeta 
Fiscal 24–2014 la cual cuenta con 2400 tomos fiscales con 482 
personas vinculadas en este caso, teniendo en su haber a dife-
rentes funcionarios públicos, como la creación de cooperativas 
ficticias causando un daño a personas naturales y jurídicas de 
más de S/1000 000 000.00, (nuevos soles peruanos) los cuales han 
afectado a la economía del estado, así como también de más 150 
inmuebles incautados, 600 inmuebles adquiridos por usurpación 
y estafa, algunos de estos inmuebles incautados los dueños no te-
nían idea, del delito que se les estaba vinculando.

Además, se debe señalar que el Perú no es el único país que 
sufre de este tipo de delito previo, estudios de artículos científi-
cos como Offiong (2017) señala que en Nigeria la corrupción está 
instalada desde el mismo gobierno, en donde los delitos contra 
los derechos fundamentales son vulnerados a cada momento la 
toma de posesión de los terrenos de las personas a través de la 



40Capítulo 1. Mecanismos de incautación y lavado de Activos 

usurpación, estafa, es del 80%, dado que la baja tasa educativa, 
hace de la población ignorante, y el estado se aprovecha de sus 
propios pobladores, a través de su ignorancia, ante estas posicio-
nes Chiriac y Blaj (2018) manifiesta que el cimiento del derecho 
penal es el castigo por cometer actos que van contra las reglas de 
la sociedad y en el caso de la usurpación, esta se da por confianza 
o engaño y es lo que ha sucedido con la gran mayoría de personas 
que están vinculadas en este caso, dado que al incautarse sus 
bienes, ellos no tenían la menor idea de que están vinculados en 
este tipo de delito.

Por otra parte, en nuestra legislación, se tiene presente que 
para demostrar este tipo de delito previo que es la usurpación, las 
pruebas por parte de los investigados, no son suficientes, dado 
que ante un delito complejo como Lavado de Activos la buena fe 
deberá demostrarse, al igual que la inocencia deberá probarse, 
cosa que se contradice con nuestra carta magna (Congreso de la 
República, 1993) en el Art. 24 indica que toda persona es ino-
cente hasta que se demuestre lo contrario, o a través de una 
sentencia firme, en todo caso es la fiscalía es la que debe probar 
la culpabilidad de manera concreta, no debe ser por presunción, 
sino de imputación concreta, para proceder con las incautacio-
nes, de igual forma se debe tener presente el Art N° 2 inc. 16 el 
cual indica el derecho a la propiedad, en concordancia con el art 
N° 70 el cual señala que el estado garantiza la propiedad porque 
es invaluable, señalando así que la persona está protegida al igual 
que el bien inmueble adquirido.
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Delito de estafa

En el caso de la segunda sub categoría, el delito de estafa, 
debe tener presente que uno de los factores por el cual se comete 
es para engañar a la persona, Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos (1991) en el DL 635 en el Art. inciso 196, 196 – A y 
197 en donde señala que este delito es a través del engaño, en 
donde se realice compra y venta bienes e inmuebles, participando 
dos a más personas y se aproveche para usufructuar a través de 
ellos, como también despojando del bien a sus legítimos dueños 
a través de un ardid, este delito previo está vinculado al delito 
complejo de lavado de activos, (Ministerio Público, 2019) Prime-
ra Fiscalía Supra provincial de Lavado de Activos–Carpeta Fiscal 
24- 2014, señala que al igual que la usurpación, la estafa pondero 
una parte muy importante, ya que el delito se cometía a través 
de firmas en papeles blanco aduciendo que las firmas eran para 
registrar el bien inmueble no para ceder el terreno, al igual que la 
compra de terrenos que no existían y la apariencia de que el título 
de propiedad era verdadero, cuando en verdad era un engaño de 
parte de una organización criminal.

Cabe resaltar, que en los artículos científicos en ingles Ac-
kerman y Palifika (2018) refieren que las organizaciones crimi-
nales de Europa están al asecho de aquellos que no tienen las 
posibilidades para adquirir préstamos y esto hace que las per-
sonas entreguen sus bienes como garantía, hasta que terminen 
de pagar, pero sus bienes ya son comprados por otros, a veces 
por altos funcionarios, otra modalidad que ejerce Europa es las 



42Capítulo 1. Mecanismos de incautación y lavado de Activos 

empresas fantasmas, las cuales haces inversiones y estas realizan 
depósitos de intereses a las misma personas que han invertido su 
patrimonio dinerario, pero esto solo es una fachada, dado que 
solo le dan un porcentaje mensual, ya que está invertido en otros 
tipo de delitos, ejemplo tráfico de drogas, tráfico de órganos, ar-
mas, vinculándolos en delitos que no cometieron.

De igual forma, en nuestra realidad social, se debe indicar 
que en este delito complejo, el delito previo la estafa está siempre 
presente en la gran mayoría de casos complejos, esto lo pode-
mos corroborar en la carpeta fiscal 24 – 2014 en el caso Orellana, 
que está bajo la custodia del ministerio público, como también en 
caso carpeta fiscal 16 – 2014, carpeta fiscal 31 – 2018 casos que 
se pone como ejemplo para indicar que cada uno de ellos tiene 
un concurso de delitos y de personas vinculadas tanto jurídicas 
como naturales.

En los artículos de investigación en ingles Whisker y Loka-
nan (2019) refieren que esta forma de captar dinero no es la única 
que existe, dado que la estafa digital está imperando en los delitos 
de crimen organizado y lavado de activos, a través del acceso a 
internet, compras on line y gusanos cibernéticos las cuentas de 
los usuarios a través de sus apps bancarios, Soudijn (2019) indica 
que en el reporte del 2004 – 2016 el delito de lavado de activos 
en los países bajos tiene un índice mayor, por las nuevas moda-
lidades de fraude y estafa, estas no solo se da por el engaño face 
to face, sino por dinero recibido por internet, los cuales se usan 
de cuenta interbancaria a cuenta así desaparecen el dinero ilícito 
y lo convierten en licito, Middleton, y Levi (2015) señala que la 
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estafa hipotecaria es sencillo de realizar por parte de los opera-
dores jurídicos en este caso abogados que laboran en la rama de 
patrimonios e hipotecas, en esta modalidad los abogados crearon 
cuentas ficticias en la red y la gente depositaba el dinero para ha-
cer la compra y los que ofertaban sus casas no recibían centavo 
alguno, es más sus escrituras pasaban a manos de las notarías 
falsas, aduciendo que era más rápido la transacción, por ello la 
estafa seda cuando el dueño pierde su bien inmueble sin poner 
oposición alguna ya sea por engaño, por hipoteca o por confianza 
y deberá demostrarlo a través de un estudio exhaustivo, para sa-
ber si la persona ha sido estafada y si no se prueba a través de un 
juicio, el estado queda con los bienes.

Pérdida de patrimonio

Seguidamente tenemos como segunda categoría La pérdida 
de patrimonio, y se da a través de una medida coercitiva real, ante 
un delito de lavado de activos, en donde los representantes de la 
acción penal hacen un pedido al magistrado. En la jurisprudencia 
peruana, la Corte Suprema de Justicia (2011) refiere el Acuerdo 
Plenario N° 7-2011/CJ-116 señala que las medidas de coerción 
reales son sucesos, escritos en una resolución judicial, regida por 
el principio dispositivo, en donde se busca garantizar el resultado 
económico del delito (Congreso de la República, 2012) en el DL. 
1106, art. 9 pidiendo la incautación sobre los bienes que han sido 
adquiridos con recursos ilícitos, estos mecanismos se aplican 
para asegurar el pago de la reparación civil y asegurar la sanción 
penal en el aspecto patrimonial del lavador.
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Ante una de las interrogantes de nuestra subcategoría se 
debe indicar que estas están establecidas en nuestro ordenamien-
to jurídico Ministerio de Justicia (2004) cuyo Decreto Ley 957, 
señala que las medidas coercitivas reales están tipificadas de la 
siguiente manera: El Embargo (artículo 302°), la orden de inhibi-
ción (artículo 310°), el desalojo preventivo (artículo 311°), medi-
das anticipadas (artículo 312°), Medidas preventivas contra per-
sonas jurídicas (artículo 313°), pensión anticipada de alimentos 
(artículo 314°), la incautación (artículo 316º al artículo 320º), solo 
se explicara la última medida coercitiva real.

De igual forma, se debe señalar que antes de dar esta me-
dida, previamente se ha tenido que realizar una investigación en 
sede fiscal conjunto con la policía para realizar las diferentes in-
vestigaciones, Cáceres (2017) señala que estas medias de coerción 
real tienen como fin mantener y custodiar el bien del investigado 
o imputado, como también la del tercero civil, si en la presente 
investigación fiscal se detecta la responsabilidad de que los bienes 
inmuebles han sido adquiridos con dinero ilícito, y esto sea de-
mostrado ante un juicio y como resultado se tiene una sentencia 
firme y condenatoria, todos los bienes pasan a manos del estado 
asimismo el condenado se responsabilizara de realizar el pago 
de la multa impuesta como los costas procesales, Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos (1991) en el DL 635 en el artículo 
93 señala la restitución del bien, o si no es posible el pago de su 
valor, así como también la indemnización de los daños y perjui-
cios, San Martin (2002) indica que la ley en el proceso penal trata 
de garantizar las medidas cautelares, ya que estas evitan que haya 
dificultades, para la realización o imposición de una consecuen-
cia jurídica.
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Grado de la sospecha

De igual importancia en el delito de lavado de activos para 
usar este tipo de medidas se realizó el acuerdo plenario N°01, 
dado que, había muchas incongruencias y dos posiciones juris-
prudenciales en sentidos opuestos al interior de la corte suprema, 
para contra restar estas posiciones el Poder Judicial (2017) en el 
justificando 29 literal f fijo los 6 presupuestos que señalan el gra-
do de la sospecha: sospecha simple, sospecha reveladora, sospe-
cha suficiente, sospecha grave.

Se debe acotar, que estas sospechas tienen como una de sus 
finalidades la incautación de bienes, el cual procede durante la 
indagación patrimonial y hasta antes de la audiencia de indaga-
ción de pruebas, una vez incautado el bien, este pasa por riguro-
sas verificaciones, Bustamante y Elizalde (2016) determinan que, 
este tipo de medida tiene como principal propósito garantizar la 
asistencia del procesado, evitando la obstrucción, ocultamiento 
o simulación de la verdad, asimismo Kleemans (2015), refiere 
que las incautaciones son de vital importancia dado que al activar 
esta medida coercitiva,   le da la oportunidad al estado a tener un 
seguro con una probabilidad del 90% a favor del estado, siem-
pre y cuando estas sean licitas y no perjudiquen a un tercero y si 
lo hiciesen se estaría vulnerando el derecho a la persona, al igual 
que Vega (2017) señala que, esta medida coercitiva real tiene el 
propósito de recobrar aquello bienes que han sido comprados por 
activos ilícitos y están dentro de la economía nacional como líci-
tos, una vez recobrados bajo sentencia firme el estado dispondrá y 
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administrara los bienes, siempre y cuando no se afecte a terceros 
a engañados, asimismo, Ramos (2017) indica que esta medida es 
temporal, el juez señala el tiempo como también la administra-
ción, es por ello que el uso de estas medidas se da cuando es nece-
sario o de urgencia, durante la etapa preparatoria.

Administración del patrimonio

Siguiendo la misma línea de investigación, la tercera catego-
ría de este estudio es la administración del patrimonio, Castello 
y Segovia (2015) indica que para el proceso de incautación y/o 
decomiso es necesario que esté basado por las normas internacio-
nales que protegen los derechos de la persona tanto fundamenta-
les como patrimoniales, no obstante, Keesoony (2016) refiere que 
las leyes internacionales en el delito de lavado de activos, para 
recobrar los bienes, son severas, porque estamos ante un delito 
no solo complejo sino internacional, sin embargo Álvarez (2018) 
indica que en la corte colombiana se estableció que la extinción 
de dominio es un acto constitucional, ya que al identificar bienes 
muebles o inmuebles adquiridos con dinero ilícito de tráfico de 
influencias, narcotráfico, lavado de activos, etc., y a consecuencia 
perjudique a la economía nacional y a la sociedad, la extinción 
es inmediata, y esto se da a través de una resolución judicial ex-
tinguiendo el dominio, esta no es una medida, sino una medida 
definitiva.

Siguiendo con la misma perspectiva, en la jurisprudencia in-
ternacional Cedano, (2017) expresa que, en México y El Salvador, 
la extinción de demonio difieren mucho con nuestra legislación, 

https://www.emeraldinsight.com/author/Keesoony%2C%2BSelina
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en el país de México este figura jurídica independiente, no está 
ligada a una sentencia penal, sino a una sentencia patrimonial 
que puede restituirse a su dueños, ya que reconoce los derechos 
afectados, en cambio en el país de el Salvador difiere mucho en 
con la legislación mexicana y colombiana, dado que los bienes 
que han sido adquiridos con dinero ilícito ya sea dentro y fuera 
del país, esos bienes regresan al estado de el salvador al igual que 
las herencias, ya que, su origen sigue siendo ilícito,

En nuestra, normativa legal, se derogo el Decreto Legislati-
vo 1104, por el nuevo decreto legislativo de extinción de domi-
nio, el Congreso de la República (2019) a través del Decreto Ley 
1373,que es la ley de extinción de dominio, cuya finalidad es re-
cobrar los bienes que han sido adquiridos de manera ilícita perju-
dicando la economía del estado, una vez adquirido el bien mueble 
o inmueble el estado dispone su destino y administración, es así 
que para interponer y ejecutar la extinción de dominio tiene dos 
fases, la investigación e inspección patrimonial está a cargo del 
fiscal especializado, el fiscal requiera la incautación de bienes al 
juez especializado y los presupuestos para su ejecución.

Destino del bien ante el delito de lavado de activos

Siguiendo con el estudio, la cuarta categoría tiene como fon-
do principal el Destino del bien ante el delito de lavado de activos, 
y para ello se debe señalar que cuando un bien es incautado, este 
se encuentra administrado por la entidad de Pronabi, hasta que 
el juez indique su restitución, si en el caso no se restituye el bien 
este pasa directamente al estado, el cual lo tomara como repara-
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ción civil, para ello se debe determinar a través de una sentencia 
firme que los bienes han sido adquiridos con dinero ilícito y que 
la medida cautelar predecesora a la sentencia ha sido correcta y 
no ha afectado ningún derecho fundamental.

De igual manera, Chanjan et al. (2018) refiere que se debe 
asegurar nuestro régimen de sentencia, sobre todo cuando el fallo 
es condenable, y que siempre se realice una investigación eficaz 
para que no se cometa una equivocada valoración, el Congreso 
de la República (2018) mediante el Decreto Legislativo 30737 
cuyo título es ley que asegura el pago inmediato de la Reparación 
Civil a favor del Estado peruano en casos de Corrupción y Delitos 
Conexos, en el artículo N° 2, señala que al Estado se le indemniza 
a través de sentencia firme por el delito contra la administración 
pública, lavado de activos o delitos conexos; o equivalentes, de-
litos que deberán ser demostrados, a partir de la publicación de 
esta norma, nuestro país puede reclamar la reparación civil que 
corresponde en este tipo de delito complejo, por ello el compen-
dio de normas dentro de este decreto legislativo ayudan a resarcir 
no solo al país, sino a toda la sociedad, asimismo las medidas 
para asegurar el pago de reparación civil por un delito de lavado 
de activos son: transferencias al exterior, adquisición y retención 
del Fideicomiso de Retención y Reparación, retención de impor-
tes a favor del Estado, anotación preventiva.

Estas medidas asegurativas, ayudan a resarcir el daño cau-
sado al estado, asimismo la reparación civil se realiza para que 
la sociedad tenga justicia sobre el daño causado, al bien jurídico 
común protegido, Soleto y Grané (2019) señala que la reparación 
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civil en el proceso penal brinda al afectado una pretensión sobre 
el daño ocasionado, dado que las responsabilidades que nazcan 
sobre una falta o delito comprobado, estas serán resarcidas de 
manera económica y si estamos ante un delito de lavado de ac-
tivos, el daño es mayor, según Barone et al. (2017) refiere que en 
este tipo de delito tanto la sociedad como el estado son avasalla-
dos por la corrupción y el dinero ilícito menguando la dignidad 
de una persona, Kordík y Kurilovská (2017) señala que el estado 
tiene que hacer una evaluación general de los hechos, para que de 
esa forma se conozca los riesgos y el alcance que ha tenido dentro 
y fuera del país, de esa forma se podrán optar medidas y saber el 
daño ocasionado, por ello es importante que el estado obtenga 
una reparación civil dado que este tipo de delito así lo de manda, 
ya que no solo ataca aun sociedad sino a todo un país.

Pronabi: administración de un bien incautado

Por otra parte, como se mencionó con anterioridad la enti-
dad que administra un bien incautado es el Pronabi y la finalidad 
de esta entidad es la de admitir, dar registro, custodia, conservar 
y asegurar los bienes muebles e inmuebles, así como también al-
quilarlos, de manera temporal o definitiva, al igual que su venta 
a través de subasta pública, la fiscalía tiene 10 días para infor-
mar la diligencia que se efectuara, de esa forma el Pronabi tendrá 
el tiempo suficiente para realizar las diligencias pertinentes, su 
competencia es en todo el país, encarga de asegurar y resguardar 
bienes esta podrá implementar sedes en los lugares que crea nece-
sario, de esta forma el estado se beneficia con la sanción a los que 
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afectaron el orden económico del país, la búsqueda y aplicación 
de justicia a quienes resulten responsables y disuade a las bandas 
criminales a no cometer el delito de lavado de activos, porque al 
cometerlo serán sus bienes incautados de manera definitiva.

Finalmente, la quinta categoría de este estudio es la devo-
lución del patrimonio, consideramos importante entender este 
punto desde sus orígenes, evolución y tratamiento en la actuali-
dad, por ello el patrimonio es el compendio de vínculos jurídicos 
y dinerarios correspondiente a una persona la cual tiene deberes 
y obligaciones, asimismo este conformado por el activo y pasivo, 
en este caso el primero son los bienes vinculados a la persona y 
el segundo son gravámenes que tiene la persona que cumplir con 
dinero.

Al respecto, se debe tener presente ante el delito de lavado 
de activos, se presume que todos los patrimonios y posesiones de 
los investigados son de origen ilícito y por lo tanto son investiga-
dos hasta que la pericia determine la existencia de un desbalance 
patrimonial o no, Brenig et al. (2015) señalan que las activida-
des ilícitas tienen como obligación buscar diferentes canales para 
colocar el dinero obtenido, a través de la compra de viene in-
muebles, acciones, patente tecnológicos, de esa forma es difícil, 
que los expertos puedan descubrirlo, sin embargo para Savona 
y Riccardi (2017) refieren que, en Europa los patrimonios adqui-
ridos con activos ilícitos son los más rentables para las bandas 
criminales dedicadas a este tipo de delito y para detectarlo se tie-
ne que realizar un estudio impecable y preciso que detecte estas 
compras, es por ello que estos estudios tienden a demorarse pero 
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son lo suficientemente determinantes que no dejan la posibilidad 
de generarse ninguna duda razonable por eso sería imposible de 
rebatir la decisión tomada en un juicio.

Por otro lado, si estos patrimonios resultan ser obtenidos 
de manera licita, pero están comprometidos en la incautación, 
el afectado puede pedir la variación de la medida, en nuestro 
ordenamiento jurídico también se prevé estas salvedades, Minis-
terio de Justicia (2004), cuyo Decreto Ley 957, en su art 318 inciso 
3 señala que, si el bien incautado puede ser devuelto a cambio de 
un depósito, es entregado provisionalmente al afectado teniendo 
en cuenta que esta medida puede ser revertida.

Se debe señalara también, que dentro la norma tiene como 
primer presupuesto, cuando la persona da el importe equivalente 
sobre el bien y este toma el lugar de la propiedad incautada, en el 
segundo presupuesto el afectado puede presentar una caución ga-
rantía real o cumpla determinadas condiciones, asimismo la va-
riación de la medida puede darse en la etapa preparatoria, siem-
pre y cuando demuestre que la medida ha lesionado las garantías 
constitucionales, que la medida ha sido arbitraria, cuando la me-
dida ha sido devenida de un tráfico de influencias para perjudicar 
al investigado, en este punto se pide la nulidad y la recusación del 
juez, así sea en el delito de lavado activos la variación de la medi-
da puede darse, esta variación lo puede pedir el representante de 
la acción penal como también el interesado.
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Siguiendo con la misma línea precedente, se debe tener pre-
sente que el reexamen de la medida es otro tipo de característica 
que ayudara a la devolución del patrimonio y este se encuentra ti-
pificado en nuestra norma penal, el Ministerio de Justicia (2004), 
cuyo Decreto Ley 957, en su art 319 inciso 2 y 3 en donde se señala 
que aquellas personas que se son propietarios de buena fe y no 
han intervenido en el delito, pueden solicitar el reexamen de la 
medida, afín de que se les entregue el bien incautado, asimismo el 
Congreso de la República (2019) a través del Decreto Ley 1373, art 
66 señala que tanto la persona natural como jurídica tienen que 
acreditar, que la inspección, refleje el error del derecho, verifica-
ción sobre la adquisición del bien (leyes y reglamentos)m indicar 
como se compró el bien (pruebas).

Figura del reexamen

La figura del reexamen al igual que la variación de la medida 
se realiza en la etapa preparatoria, y puede interponerlo aquel que 
pueda acreditar que el patrimonio incautado, no ha sido adqui-
rido con dinero ilícito, asi como también el tercero de buena fe, 
esto se puede observar en Corte Suprema De Justicia De La Repú-
blica (2016) Casación N.º 646-2014, refiere que aquellas personas 
que se valoren como terceros de buena fe y son propietarios de 
aquellos bienes incautados y que no tienen relación alguna con el 
delito que está siendo investigado, podrán solicitar el reexamen 
de la medida de incautación, a fin que se les devuelva la propiedad 
incautada, esta variación y reexamen se realizara previa audien-
cia, en la cual estará el peticionario, de esa forma procede una va-
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riación o reexamen de la medida, pero estas precisiones difieren 
mucho en la realidad, dado que en el delito de lavado de activos, 
las variaciones de medida o reexamen de medida siempre quedan 
anuladas, ya que el Art. 10 del DL. 1106, señala que la fiscalía 
presume el origen ilícito de los activos, amparado en la autono-
mía procesal, por lo que son los investigados los que deberán 
demostrar su inocencia, esta posición ha sido avalada por el Po-
der Judicial (2017), en su Acuerdo Plenario Casatorio en donde 
reafirma que la fiscalía no tiene por qué probar el delito, ya que se 
presume su participación en los activos ilícitos, y es el investigado 
el que probara su inocencia, y esto lo podemos corroborar en el 
caso antes mencionado, que es el caso Orellana, el cual tiene una 
repercusión muy importante en el delito de lavado de activos, ya 
que tiene una deuda con el estado de más mil millones de soles, 
siendo sus delitos previos la estafa y usurpación, delitos come-
tidos contra personas del interior del país que no cuentan con 
una educación suficiente y accedieron a dar sus bienes a través de 
engaños y cuando quisieron recobrarlo, estos están incautados, 
involucrado los en un delito que no cometieron.

De igual manera, la variación de medida y el reexamen de 
medida de esos bienes incautados esperan una resolución judi-
cial, que hasta nuestras fechas no llega, sin embargo, en nuestro 
país el principio de presunción de inocencia es como una pau-
ta a seguir para el trato que se le da al imputado o investigado, 
igualmente el Ministerio de Justicia (2004) cuyo Decreto Ley 957 
en los incisos 1 y 2 del artículo II del Título Preliminar del Có-
digo Procesal Penal, refiere que, “toda persona imputada de la 
comisión de un hecho punible es considerada inocente, y debe ser 
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tratada como tal, mientras no se demuestre lo contrario y se haya 
declarado su responsabilidad mediante sentencia firme debida-
mente motivada” al igual que “hasta antes de la sentencia firme, 
ningún funcionario o autoridad pública puede presentar a una 
persona como culpable.

De igual forma, la Convención Americana de Derechos Hu-
manos (1978) en el Art. 8.2 señala que: “Toda persona inculpada 
de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras 
no se establezca legalmente su culpabilidad” para llegar a esta 
afirmación la Corte Interamericana en una de sus sentencias del 
Caso Suárez Roseri Vs. Ecuador con fecha 12 de Noviembre del 
año 1997, especifica que la presunción de inocencia: “subyace el 
propósito de las garantías judiciales” ya que garantiza, ratifica el 
concepto de que la persona es inocuo a menos que se pruebe su 
responsabilidad o culpa.

Ante esto, se debe señalar que, la presunción de inocencia es 
uno de las principales garantías para la persona, y búsqueda de la 
tutela jurisdiccional es para todos ya sea investigado, condenado 
o inocente, Calanmadrei (1986) señala que este principio es a pe-
dido por la persona que ha sido vulnerado su derecho y tiene la 
necesidad que el estado lo proteja a esto se le llama la autonomía 
de voluntad, por lo que toda persona tiene el derecho de pedir al 
estado su protección cuando se esté perjudicando su derecho, así 
como el retorno del bien que se realiza a través de una sentencia 
firme, Ministerio de Justicia (2004) cuyo Decreto Ley 957 art. 320 
refiere que una vez dictada la sentencia que señale licitud del bien 
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o del auto de sobreseimiento donde pone el fin del proceso al cual 
ha sido metido el investigado, se le entrega el bien incautado.

Detrás del objetivo

Chacón (2012), señala que el problema de investigación es 
la preguntas que se realiza un investigador, por ello al tratar de 
resolver esta interrogante utilizara diferentes soluciones y técni-
cas que le brindaran la respuesta deseada. En este libro, el lector 
podrá encontrar la respuesta a la pregunta que ha sido planteada 
como objetivo de investigación: ¿Cuáles son los presupuestos que 
afectan el patrimonio de un investigado ante un caso llevado por 
la Primera Fiscalía Supraprovincial de lavado de activos y per-
dida de dominio 2019? Buscando establecer los los criterios que 
determinan la perdida de patrimonio, presupuestos que determi-
nan la administración del patrimonio y los criterios que se utiliza 
para el destino del bien incautado, todo esto ante un caso llevado 
por la Primera Fiscalía Supraprovincial en Lima.

Detrás del propósito de este libro

El principal motivo de esta investigación es establecer los 
efectos de una incautación mal ejecutada por parte del Ministerio 
Público contra los investigados por el Delito de Lavado de Acti-
vos, esta medida tiene una naturaleza procesal penal, siendo una 
de las medidas coercitivas reales más usadas en este tipo de deli-
to. A través de los preceptos se indicará las afectaciones patrimo-
niales que sufren los investigados o terceros por estar incluidos 
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en una investigación, en la cual no tuvieron participación algu-
na, esto a juicio del investigador, es una medida que contraviene 
no solo afectaciones patrimoniales, sino también afectaciones a 
los derechos fundamentales, ya que nuestra Carta Magna en el 
Art. 2 inciso 16 y Art 70 defiende el patrimonio de la persona, así 
como consta en el Art 59, de nuestra normativa constitucional el 
libre desarrollo de la persona en el extremo de generar empresa o 
participar en negocios de forma libre en base a la buena fe, ejem-
plo: la compra de una casa, afectada por estafa o usurpación, la 
cual se compró de buena fe por un tercero, que no tenía forma de 
saber que esta propiedad, sería sometida a futuro a una medida 
cautelar, ya que en el momento que realizó la compra no estaba 
inscrita ninguna medida cautelar en los registros públicos sobre 
la propiedad y mucho menos una medida judicial, producto de 
una investigación por Crimen Organizado o Lavado de Activos.

La otra forma en la cual se afecta a los investigados son 
aquellos que fueron engañados a través de estafa y usurpación en 
los cuales atreves de cooperativas que no estaban supervisadas 
por la Super intendencia de Banca y Seguros, aprovecharon la ig-
norancia de sus asociados para darles préstamos hipotecarios de 
montos cuyo importe a futuro los asociados no podían devolver 
y eso le daba la herramienta de quitarles la propiedad de manera 
violenta, o en otros casos a través del engaño indicando que su 
propiedad iba pasar por un proceso de Saneamiento Físico Legal, 
les indicaban que para realizarlo, necesitaban su permiso para 
representarlos a través de un poder, estos casos ocurrieron en las 
zonas de un bajo nivel de instrucción, que no sabían lo que esta-
ban firmando y que ahora afrontan una investigación compleja 
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como el delito de Lavado de activos, señalándolos como imputa-
dos por parte de la fiscalía.

Así mismo se determinará cuáles son los efectos negativos 
que con lleva realizar este tipo de medida procesal, ante un delito 
de la complejidad que tiene el delito de lavado de activos, al igual 
que, daremos a conocer las diferentes posiciones de los juristas 
frente a esta medida ya sea a favor, como también opiniones en-
contradas a través de sus diferentes criterios, y daremos a conocer 
la mala aplicación, dado que al usar este mecanismo se tendría 
una garantía de resarcimiento para el denunciante (Estado) y la 
aplicación de una medida desproporcionada contra el patrimonio 
del investigado, al igual que en este estudio se dejará como pre-
cedente que esta medida mal usada, trae como consecuencia que 
esta medida no solo afecta al investigado o tercero, sino también 
a la economía del país porque en muchos casos cuando se incauta 
propiedades de persona jurídicas (Empresas), terminan por que-
brar financieramente y no tienen mecanismo para reflotar su ne-
gocio dado que el sistema financiero cierra las puerta de crédito 
a toda persona sea natural o jurídica que este siendo investigado 
por Delito de Lavado de Activos.

Bajo estas premisas, los autores se plantean determinar los 
presupuestos que afectan el patrimonio de un investigado ante 
un caso llevado por la Primera Fiscalía Supraprovincial de lavado 
de activos y perdida de dominio en el año 2019.
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Supuestos

Los supuestos, son soluciones a las interrogantes de cada 
investigación que se realice, en ella se trata de dar respuestas a 
los interrogantes del estudio, pueden ser de forma temporal por 
la realidad del estudio, estos supuestos ayudan al investigador 
a tener la respuesta del dilema su citado puede ser exacta como 
verdadera o talvez errónea, en la presente de investigación, los 
supuestos planteados van a determinar el diseño de estudio, 
respondiendo tentativamente al problema general, del estudio a 
efectuar.

Supuesto General

Propuesta para que una incautación no afecte a los terceros 
de buena fe ante un Delito de Lavado de Activos por la Primera 
Fiscalía Supraprovincial de Lavado de Activos de Lima 2019

¿Cuáles son los medios jurídicos, para que una incautación 
no afecte a los terceros de buena fe que vienen siendo investigados 
por un Delito de Lavado de Activos por la Primera Fiscalía Supra-
provincial de Lavado de Activos de Lima 2019?

Supuestos Específicos 1

La existencia de diferentes alternativas para determinar la 
perdida de patrimonio ante un caso llevado por la Primera Fisca-
lía Supraprovincial de lavado de activos y perdida de dominio en 
2019.
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Supuestos Específicos 2

La existencia de otros presupuestos que determinan la ad-
ministración del patrimonio ante un caso llevado por la Primera 
Fiscalía Supraprovincial de lavado de activos y perdida de domi-
nio en 2019.





Capítulo 2
Detrás del constructo investigador: caso llevado por la 

Primera Fiscalía Supraprovincial, Lima
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Fiscalía Supraprovincial, Lima

El desarrollo del presente estudio se realizará a través de las 
metodologías propias y aplicables a la investigación cualitativa las 
cuales serán de nivel descriptivo explicativo, así como de diseño, 
descriptivo, de teoría fundamentada de acuerdo con los paráme-
tros interpretativos y analíticos de la investigación.

Categorías y categorización

Tabla 1. Matriz de construcción de categorías y subcategorías.

Categorías Subcategoría Fuente (infor-
mante) Técnicas Instrumentos

Afectación del 
Patrimonio

Usurpación
C.P. ART 202

INC.2 y 4
Estafa

C.P. ART 196, 196

1° Fiscalía Su-
pra–provincial 
de Lavado de 
Activos–2 D.

Entrevistas

Guía de 
preguntas de 

entrevista

Perdida del
Patrimonio

Medidas Coercitivas 
Reales

Administración 
del Patrimonio

Ejecución de Perdida 
de Dominio

DL. 1373

Destino del bien Reparación Civil y 
Beneficio al Estado

Devolución del
Patrimonio

Variación de Medida
Reexamen de medida

Fuente Elaboración Propia
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Tipo de investigación

De igual manera el estudio que se ha optado para esta in-
vestigación es básica, puesto que, en este tipo de estudio se trata 
de entender, descubrir nuevas posiciones y entender las diversas 
posibilidades para incrementar y aumentar el entendimiento de 
las diferentes posiciones científicas, asimismo el nivel de estudio 
de la presente tesis es de estudio descriptivo, ya que, se detalla, 
analiza, comenta e interpreta la finalidad de la investigación que 
se está realizando la cual se señalara a través de su particularidad 
más importante.

Diseño de Investigación

Dentro de un diseño de investigación se debe tener en cuen-
ta las diferentes probabilidades de realizar el diseño respectivo, 
por ello Hernández (2014), refiere que cuando se trabaje con la 
guía de entrevista es necesario la Teoría Fundamentada, la cual 
el autor cita a Strauss y Glaser en 1967 los cuales explican el de-
sarrollo de una investigación se trata de realizar la recolección y 
análisis sistemático de datos de forma empírica, la cual no debe 
partir de una hipótesis ya que estos se formularan solos en el pro-
ceso de un estudio de investigación, por lo cual dentro de esta 
tesis se tendrá presente el diseño de teoría fundamentada al igual 
que los diseños que a continuación se señala:

•	 Diseño Descriptivo: Se llama de esta forma ya que a tra-
vés de la observación se puede explicar y detallar el fe-
nómeno u objeto de estudio.
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•	 Diseño no Experimental: Se le denomina así porque 
comprende la observación de fenómenos tal como se 
desarrollan en el mundo real, de esta forma se analiza 
y se da soluciones a los problemas existentes de forma 
coherente y acertada.

•	 Diseño de Teoría Fundamentada: Comprende el estudio 
y desarrollo que aparece a través de la recopilación de 
antecedentes y documentos para su análisis, este diseño 
trata de dar una comprensión a los acontecimientos so-
ciales a través de los fundamentos y teorías antes crea-
das.

•	 De la misma forma la inclinación del estudio en cuan-
to a su temporalidad es de carácter transversal, ya que 
se concentrar los datos en una sola oportunidad cuya 
intención es precisar con esmero la singularidad del 
fenómeno y sus atributos más particulares, determi-
nando el momento único y concreto del fenómeno.

Escenario de estudio

El lugar en la que se desarrolla el presente trabajo de investi-
gación es el Distrito Fiscal de Lima, operadores Jurídicos especia-
listas en incautación y casos emblemáticos del Delito de Lavado 
de Activos, los cuales eran entrevistados y brindaran su conoci-
mientos para este estudio, al igual que las fuentes documentadas 
las cuales son adquiridas los diferentes artículos científicos tan-
to nacional e internacional, los cuales ayudaran a dar una mejor 
perspectiva.
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Participantes: se tiene por entendido que la caracterización 
de los sujetos son aquellas personas o instituciones que brindaran 
información fundamental y relevante para la finalización de esta 
investigación, en relación a ello los entrevistados en esta investi-
gación fueron Fiscales Adjuntos de la Fiscalía Superior Nacional 
de Lavado de Activos y Perdida de Dominio de Lima, al igual 
que Fiscales Supra provinciales de la Fiscalía Supra provincial de 
Lavado de Activos y Perdida de Dominio de lima y especialistas 
en la materia Abogados especializados en el delito de Lavado de 
Activos.

Tabla 2. Caracterización de sujetos.

Sujetos Descripción

Experto 1
Operador de Justicia 
Persecutor del Delito

Fiscal de la Primera Fiscalía Superior Nacional 
del Delito de Lavado de Activos y Perdida de 

Dominio de Lima.
Experto 2

Operador de Justicia 
Persecutor del Delito

Fiscal de la Primera Fiscalía Superior Nacional 
del Delito de Lavado de Activos y Pérdida de 

Dominio de Lima.
Experto 03

Operador de Justicia 
Persecutor del Delito

Fiscal Adjunto Provincial de la Primera Fiscalía 
Supra Provincial de Lavado de Activos y Pérdi-

da de Dominio de Lima
Experto 04

Operador de Justicia 
Persecutor del Delito

Fiscal Adjunto Provincial de la Primera Fiscalía 
Supra Provincial de Lavado de Activos y Pérdi-

da de Dominio de Lima
Experto 05

Defensa Técnica Legal
Especialista en defensa en casos del Delito de 

Lavado de Activos.
Experto 06

Defensa Técnica Legal
Especialista en defensa en casos del Delito de 

Lavado de Activos.
Experto 07

Defensa Técnica Legal
Especialista en defensa en casos del Delito de 

Lavado de Activos.
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Modelo (Paradigma)

En este estudio, se elabora el análisis de los reglamentos 
normativos, los cuales están presentes dentro del problema de 
Investigación, puesto que el propósito de esta tesis se realiza a 
través de la interpretación y análisis, se pudo separar las cate-
gorías y subcategorías para analizarlas y explicarlas de manera 
responsable.

Enfoque

En este punto de la investigación se debe señalar que este 
tipo de enfoque en este caso cualitativo el cual ayuda al desa-
rrollo y conocimiento del ser humano, dado que es realizado a 
través de la proyección de ideas las cuales, tendrán un desarrollo 
a través de la observación y la exploración, asimismo se debe ha-
cer mención que este tipo de enfoque tiene como antecedentes la 
época de las cavernas en donde el hombre a través de su intuición 
empezó a experimentar con diversas herramientas de la natura-
leza, como el fuego, la caza, exploraciones a otros lugares hasta 
entender el motivo por el cual debía realizar este tipo de investi-
gación, es por ese motivo que este estudio tiene como tiempo la 
actualidad y es la observación la que nos ayudara a comprender y 
solucionar los interrogantes de este estudio.

De igual manera, diferentes metodólogos tienen apreciacio-
nes sobre este enfoque, por ello Hernández et al. (2014) señalan 
que este enfoque tiene la virtud de investigar las preguntas que 
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se realiza ante un problema, de esa forma se puede clasificar si 
es importante o si es desechable en una investigación, por ello en 
este estudio al usar este tipo de enfoque se puede usar preguntas 
e hipótesis antes, durante o después de la recolección y análisis 
de datos. Esta investigación está orientada al enfoque cualitativo 
el cual consiste en el desarrollo de la exploración, análisis, de los 
diferentes caracteres, asimismo Gómez (2012) señalan que el de-
sarrollo en el estudio en este caso cualitativo tiene la tendencia 
de señalar, seleccionar, calificar y sintetizar, a la vez que se 
realiza la comparación de las informaciones documentarias, 
como las de entrevistas, de esa forma el estudio tendrá una 
mejor visión sobre su problemática.

Figura 1. Trayectoria metodológica de la investigación
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Técnicas e Instrumentos de recolección de datos

Se debe señalar que Calix et al. (2012) manifiesta que en el 
área de la metodología cualitativa cuenta con procedimientos 
como la observación, la discusión y procedimientos como el aná-
lisis de documentos bibliográficos, de esa forma al realizar los 
análisis respectivos de la información de esa forma se dará la va-
lidación correcta con el rigor exigido que es indispensable para la 
obtención de los resultados, en tal sentido, por lo que las técnicas 
e instrumentos aplicados en esta investigación se desarrollaran 
de la siguiente forma.

Técnicas

•	 La entrevista, es uno de los métodos que ayudan a reco-
lectar los datos, asimismo se tendrá con mayor claridad 
la problemática que se ha planteado en esta investiga-
ción, ya que son los mismos entrevistados quienes brin-
daran sus conocimientos, para realizar la ratificación de 
los supuestos planteados en este libro.

•	 Revisión de análisis de documentos, para este estudio de 
investigación es necesario realizar las verificaciones de 
las diferentes posiciones de los distintos jurisconsultos, 
los cuales ayudaran a la investigación y esta tendrá un 
fundamento no solo académico sino también jurídico, 
el cual brindara no solamente un apoyo a la exploración 
del tema, sino también al investigador.
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Instrumentos

En la presente investigación se realizará la recopilación de 
antecedentes dado que, de esa forma, se explicará las interrogan-
tes de esta investigación, por ello Monje (2011) señala que los ins-
trumentos son aquellos procedimientos que toda investigación 
debe tener para ellos el uso de las herramientas son determinan-
tes, al igual que la disponibilidad de personal, tiempo, así como 
los recursos financieros, los instrumentos que se usaron son:

•	 Guías de entrevista: la cual estará formulada a través de 
preguntas, y estas serán de manera específica y detalla-
da, dependiendo a quien vaya a ser dirigido, de esta for-
ma se buscará dar respuesta y reforzara la posición del 
investigador ante el problema de esta investigación.

•	 Mapeamiento: para la presente investigación, se ha te-
nido presente los diversos aspectos que son relevantes 
para el objetivo de este estudio, por lo que el escenario 
en donde se desarrolla este estudio por su problemática 
es la Fiscalía Supraprovincial de Lavado de Activos de 
Lima, a través de sus funcionarios, Abogados de defensa 
los doctrinarios, artículos científicos, revistas especiali-
zadas, opiniones de los expertos sobre incautación y sus 
efectos ante el delito de Lavado de Activos.
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Figura 2: Mapeamiento

Procedimientos

La recolección de datos que se ha utilizado es la Técnica de 
Entrevista, donde la herramienta utilizada es la Guía de Entrevis-
ta, la cual se realiza los representantes del Estado como también 
a los abogados defensores, a través de las respuestas de cada uno 
de ellos se realizó el análisis correspondiente y de esa forma se 
obtuvo diversas posiciones que ayudaron a tener una mejor pers-
pectiva en el campo del derecho procesal, al igual que la Teoría 
Fundamentada la cual está constituida por las diferentes doctri-
nas, análisis de fuentes bibliográficas, artículos científicos etc.

Método de Análisis de Información

En el análisis de la investigación se ha utilizado diversos 
métodos que son propios de la investigación cualitativa, entre las 
cuales son:
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•	 Método comparativo: Este método se utiliza para cote-
jar los diversos análisis de los resultados de la técnica 
utilizada en este caso la entrevista, a la igual que las doc-
trinas, jurisprudencias, posturas etc.

•	 Método Dogmático: Es utilizado para el análisis de las 
afirmaciones de los diferentes autores como las diversas 
posturas de los jurisconsultos del área penal, mediante 
este método se podrá realizar el análisis critica, y propo-
ner nuevas teorías sobre la investigación.

•	 Método Descriptivo: Para la exposición de las diferentes 
posturas del derecho en este caso del Derecho penal de 
sus singularidades y diversos aspectos que tengan rele-
vancia en el presente estudio.

•	 Método Inductivo: Es una técnica que se utiliza para 
conseguir un desenlace o consecuencia genérica, para 
ellos se vale de proposiciones específicas y así obtener 
resultados de manera general.

•	 Método Deductivo: Es empleado como táctica de de-
mostración para inferir o suponer un resultado razona-
ble y justo, este método parte de lo habitual o genérico a 
lo especifico, ya que sus resultados se basan de sus mis-
mas hipótesis.

•	 Método Analítico: Es utilizado para estudiar de forma 
individual los supuestos de una investigación y analizar 
sus consecuencias, así como también desarrollará e ins-
taurará nuevas hipótesis en la investigación.
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•	 Método Sintético: Tiene como propósito alcanzar un 
resumen de lo investigado, es de naturaleza sucesiva, 
dado que pretende unir diferentes fundamentos a la vez 
para dar un mejor entendimiento a la investigación, y 
así entender mejor las cualidades del estudio que se está 
investigando.

•	 Método Cualitativo: Se debe indicar esta diciplina es 
una de los más relevantes en las investigaciones de cien-
cias y humanidades, dado que, es aquella que ayuda en 
el crecimiento y conocimiento de las personas para rea-
lizar, descubrir y proyectar sus idea de forma singular 
a través de la observación y de la exploración de las co-
sas que desea entender, además esta ciencia se remonta 
desde épocas antiguas, donde el ser humano investigaba 
por instinto, hasta llegar a comprender el porqué de rea-
lizarlas, es por ello que esta disciplina tiene un punto 
de salida que es el presente, la observación ayudara a 
desembrollar y a dar una solución a aquellas interrogan-
tes que están presentes en la investigación que se está 
planteando.





Capítulo 3
Presupuestos que afectan el patrimonio de un investigado
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Presentación de los resultados

Tabla 3. Presentación de los entrevistados

Entrevistado

Dra. Glissela Verónica Sáenz Trujillo Fiscal Adjunta de la 
Primera Fiscalía Superior Nacional del Delito de Lavado de 

Activos y Perdida de Dominio de Lima.

Dra. Elssie Salette Garavito Chang Fiscal Adjunta de la 
Primera Fiscalía Superior Nacional del Delito de Lavado de 

Activos y Perdida de Dominio de Lima.

Dr. Fernando Vidal García Ramírez Fiscal Adjunto Provin-
cial de la Primera Fiscalía Supra Provincial de Lavado de 

Activos y Perdida de Dominio de Lima.

Dra. Cecilia Paola Corvacho Manzano Fiscal Adjunto Pro-
vincial de la Primera Fiscalía Supra Provincial de Lavado de 

Activos y Perdida de Dominio de Lima.

Dr. Pericles Muñoz Carpio, especialista en defensa en casos 
del Delito de Lavado de Activos.

Dra. Analy Alida Coaquira Quispe, especialista en defen-
sa en casos del Delito de Lavado de Activos.

Dra. Karenn Isabelly Estela Ramos, especialista en defen-
sa en casos del Delito de Lavado de Activos.

Resultados de la entrevista

La entrevista es aquella que se utiliza para el recojo de opi-
niones de aquellos expertos en el tema de la investigación, para 
ello se formuló una guía de entrevista cuyas preguntas fueron 
formuladas y contempladas al requerimiento del objeto de inves-
tigación.
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Así mismo, los resultados de la entrevista se dan de acuerdo 
con los objetivos del estudio realizado, dado que las preguntas 
realizadas fueron de acorde con los objetivos y fueron plantea-
dos de acuerdo a las categorías y subcategorías, dado que el obje-
tivo general es la unificación de las categorías y los objetivos espe-
cíficos los cuales fueron formulados conforme a las subcategorías.

Presupuestos que afectan el patrimonio de un investigado

Respecto al objetivo general, que consiste en determinar los 
presupuestos que afectan el patrimonio de un investigado ante 
un caso llevado por la Primera Fiscalía Supraprovincial de lavado 
de activos y pérdida de dominio 2019.

Categoría 1. Afectación del Patrimonio

Subcategoría 1. Usurpación: ¿Cómo se configura el delito de 
Usurpación ante el delito de Lavado de Activos? y ¿cuáles son sus 
consecuencias?

Tabla 4. Subcategorías – Usurpación y Estafa

Experto Respuestas

Sáenz, 2019

Consiste en un todo acto de procedimiento para dar 
apariencia de legitimidad a los bienes y capitales que tie-
nen origen ilícito, pudiendo ser de procedencia a través 
del delito de usurpación y esto seda a través del despojo 

de una propiedad que genera el incremento de capital no 
justificado.



 77 Consecuencias invisibles del blanqueo de capitales. Un estudio de caso en Perú

Experto Respuestas

Garavito, 2019

Es un delito instantáneo con efectos permanentes tiene 
como consecuencia un daño patrimonial al agraviado y 

puede ser delito fuente del Lavado de Activos.

García, 2019

Se configura a través del despojo de un bien inmueble 
que genera el incremento patrimonial de forma ilícita y 

no lo puede justificar ante una Pericia contable.

Corvacho, 2019

Se configura mediante la violencia que se ejerce hacia 
otra, generando el despojo de una propiedad y esta al ser 

tomada de forma ilícita por parte de una organización 
criminal se convierte en un activo, como consecuencia 

el bien pasa a formar parte de una organización criminal 
que es lavado como un activo licito

Coaquira, 2019

El delito de usurpación se puede considerar como delito 
fuente en el delito de Lavado de Activos, por ser este un 

delito con capacidad de generar ganancias ilegales

Muñoz, 2019

La usurpación es un delito que afecta un derecho real 
de una persona, el mismo que podría generar ganancias 
ilícitas y podrían ser introducidas a la economía del país, 

configurándose el delito de Lavado de Activos

Estela, 2019

La usurpación es un delito que afecta los derechos de la 
persona, ya que es un derecho patrimonial, por lo que la 
usurpación se configura con la violencia y al ser toma-
do de esa forma podría caer en el delito de Lavado de 

Activos, la consecuencia sería el despojo de un bien para 
un nuevo delito que es obtener un bien de manera ilícita 

y hacerlo pasara como licito

Los entrevistados coinciden en que la usurpación se con-
figura con la violencia o despojo de un bien y tiene efectos per-
manentes, el cual daña los derechos de propiedad y que genera 
ganancias ilícitas, dando la apariencia de licitud, asimismo ante 
el delito de Lavado de Activos esta tiende a ser un activo que 
es pasado como un bien licito, pero al ser investigado este activo 
tiende a ser injustificado por el presunto lavador.
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¿Cómo se configura el delito de Estafa ante el delito de Lava-
do de Activos? y ¿Cuáles son sus consecuencias?

Tabla 5. Subcategoría 2 Estafa

Experto Respuestas

Sáenz, 2019

Es una modalidad del delito contra el patrimonio, 
que mediante el engaño, astucia o ardid procura un 

provecho ilícito generando un incremento patrimonial 
no justificado que configurase a su vez la comisión del 

delito de Lavado de Activos

Garavito, 2019

La estafa es un delito contra el patrimonio que merma 
la economía de las personas, también puede ser consi-

derado como delito fuente del Lavado de Activos

García, 2019

Es un delito contra el patrimonio que mediante el 
engaño genera ganancias ilícitas no justificadas, es 

un delito predilecto de las organizaciones criminales 
dedicadas al Lavado de Activos

Corvacho, 
2019

Es un delito contra la propiedad o el bien de una per-
sona, que, mediante el fraude, el timo perjudica aquel 
que de buena fe tiene confianza, en el delito de Lavado 
de Activos tiene mucha relevancia, porque este delito 

es beneficios para todo lavador ya que de manera ilíci-
ta obtienen un bien que dado de forma licita.

Coaquira, 2019

De la misma manera, que en el caso de delitos de 
Usurpación es en el presente caso, tanto los delitos 
de Lavado de Activos cuyo delito fuente es el delito 

de usurpación o estafa de ser pertinente corresponde 
abrir investigación preliminar por el Delito de Lavado 

de Activos por ser autónomo

Muñoz, 2019

Delito contra el patrimonio que se configura con el 
engaño, el mismo que genera ganancias ilícitas podría 
ser introducido al sistema económico del país configu-

rando el Delito de Lavado de Activos.
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Experto Respuestas

Estela, 2019

A través del engaño se configura este delito, las conse-
cuencias serían que este genere ganancias y estas sean 
insertadas a la economía del país no obstante también 
perjudica aquel que de buena fe pierde su bien inmue-

ble para convertirlo en activo ilícito.

Los entrevistados coinciden en que la estafa es un delito 
contra el patrimonio y genera ganancias ilícitas, como también es 
un delito fuente para el Lavado de Activos ya que pueden obtener 
ganancias ilícitas aparentando ser licitas generando activos que 
son insertados a la economía nacional, configurándose el Delito 
de Lavado.

Objetivo: describir los criterios que determinan la perdida 
de patrimonio

Categoría 2: Pérdida del Patrimonio

¿Qué la perdida de patrimonio afecta los derechos funda-
mentales y patrimoniales ante el delito de lavado de activos? ¿por 
qué?
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Tabla 6. Subcategoría Medidas Coercitivas Reales

Experto Respuesta de la pregunta 

Sáenz, 2019

Los derechos fundamentales son aquellos inherentes al 
ser humano que pertenecen a todas las personas debido a 
su dignidad, que no pueden estar vinculados de ninguna 
manera con el patrimonio de una persona por tanto no 

puede existir afectación.

Garavito, 2019
La pérdida de patrimonio si afecta los derechos patri-
moniales que conlleva aúna afectación a los derechos 

fundamentales

García, 2019

Si, recordemos que estos derechos son inherentes a la 
persona por lo que también es un derecho fundamental, 
ante el delito de lavado de activos se pierde este derecho 

porque el patrimonio ha sido adquirido de manera ilícita

Corvacho, 2019

La pérdida de un patrimonio si afecta los derechos fun-
damentales, estos se pierden ante un delito de Lavado de 

Activos siempre y cuando se demuestre que fue adquirido 
de manera ilícita, pero si esto no es demostrado entonces 

habría una desproporcionalidad de parte del Estado.

Coaquira, 2019

No, el delito de lavado de activos se trata de un proceso 
mediante el cual se convierte, transforma, oculta dinero, 
bienes, efectos o ganancias de Origen Ilícito, por tanto, 
no se puede afirmar que el delito de Lavado de Activos 

transgreda el derecho de Propiedad.

Muñoz, 2019

Si cuando estos se encuentren en etapa de investigación 
vulnerando gravemente la esfera patrimonial de los inves-
tigados la cual es garantizada en el sistema económico y 

social señalado en constitución, al no poder ejercer alguna 
de las facultades que el derecho a la propiedad nos otorga.

Estela, 2019

Si, porque este derecho está expuesto ante el delito de 
lavado de activos, ya que la fiscalía ante una investigación 
puede quitar este derecho sin antes comprobar o corrobo-
rar que el patrimonio obtenido es de procedencia licita o 

ilícita

La gran mayoría de entrevistados coinciden que la pérdida 
de un patrimonio si perjudica los derechos fundamentales y pa-
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trimoniales afectándose ante un delito de Lavado de Activos, sin 
embargo, la minoría de expertos como Sáenz y Coaquira señalan 
que no pueden estar vinculados por lo que no existe afectación 
alguna, por lo que no se puede afirmar que el Delito de Lavado 
de Activos trasgreda el derecho de propiedad.

Pregunta: ¿El uso de las medidas coercitivas reales se viene 
llevando conforme a la norma? ¿por qué?

Tabla 7. Respuesta a la pregunta: medidas coercitivas reales

Experto Respuesta 

Sáenz, 2019

Las medidas de coerción real recaen sobre el patrimonio de 
un imputado o sus bienes jurídicos patrimoniales que se en-
cuentren regulados en el C. P. P. y la Jurisprudencia emitida a 
través de diversos acuerdos plenarios y casaciones por lo que 

se vienen aplicando conforme la normativa vigente.

Garavito, 2019 Si, se están llevando conforme a la norma, aunque cada caso 
es diferente.

García, 2019

Si, se viene llevando conforme a la norma, pero depende 
también de los casos que se presentan a veces son necesarias 

aplicarlos de manera rápida, para que el investigado no pueda 
traspasarlo a otro nombre.

Corvacho, 2019

La gran mayoría se viene llevando conforme a la norma, pero 
a veces es necesario la actuación pronta de la fiscalía por los 
distintos casos que se presentan, por lo que el juez es el que 
da la orden para poder usar estas medidas y es la fiscalía la 

que lo propone.

Coaquira, 2019

Si, las medidas reales que mayor uso se dan en el delito de La-
vado de Activos son la incautación e inhibición, los mismos 
que se requieren ante el juez de investigación preparatoria 

en caso cumpla con los presupuestos y estos recaigan en los 
bienes relacionados

Muñoz, 2019
Si sobre todo las incautaciones y los embargos atendiendo 

que solo con una resolución motivada del juez es posible su 
aplicación
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Experto Respuesta 

Estela, 2019

No, porque primero la fiscalía debería tener al menos una 
sospecha con cierto grado de certeza y no realizar incauta-

ciones por sospecha simple, ya que esto contradice la norma 
procesal.

La gran mayoría de entrevistados coinciden que si se viene 
llevando el uso de medidas coercitivas reales según lo indica la 
norma, no obstante para García y Corvacho depende los casos 
que se presentan en este caso deje entrever que la fiscalía pueden 
usar este tipo de medidas coercitivas sin tener una imputación 
previa, Coaquira y Muñoz señalan que las medidas aplicadas son 
la incautación, embargo inhibición que se requieren ante el juez, 
muy por el contrario Estela señala que no se vienen llevando con-
forme a la norma dado que la fiscalía no tiene una sospecha con 
grado de certeza pero al aplicar incautaciones con por sospecha 
simple, esta contradice la norma penal.

Pregunta: ¿En el proceso de incautación en las investigacio-
nes por el delito de lavado de activos se viene respetando derechos 
del investigado? ¿Por qué?

Tabla 8. Respuesta a la pregunta

Experto Respuesta 

Sáenz, 2019
Si, porque para la tramitación de una medida cautelar de 

incautación sea para el delito de Lavado de Activos u otro, se 
efectúe a través de una orden judicial.

Garavito, 2019 Si, en la medida de lo posible los derechos del investigado.



 83 Consecuencias invisibles del blanqueo de capitales. Un estudio de caso en Perú

Experto Respuesta 

García, 2019
Si, en la medida de lo posible, dependerá del investigado 

demostrar lo contrario.

Corvacho 2019
Si, pero a veces hay casos en que la medida ha afectado a 

investigados que no han sido participes de este tipo de delito 
por lo que se afecta su derecho de propiedad

Coaquira, 2019

No, el investigado y /o tercero tienen diferente mecanismo 
para hacer prevalecer su derecho de propiedad de ser vulne-

rado, el cual está considerado en el Art 222° del C.P.P permite 
la devolución de los bienes incautados

Muñoz, 2019

No, porque el pedido ante el juez se realiza debidamente 
motivado y adjuntando los elementos de cargo para que se 

evalúen en el juzgado y se emita la Orden Judicial conforme a 
Ley, no realizando lo de forme inesperada.

Estela, 2019

No, porque primero debe haber al menos una imputación 
necesaria, sin eso no puede realizarse una investigación y 

mucho menos una incautación así sea el delito de Lavado de 
Activos.

En este punto se ha dividido las respuesta, para los represen-
tantes del Ministerio Público de la Fiscalía superior concuerdan 
que Si se vienen respetando los derechos del investigado ante el 
proceso de incautación por el delito de Lavado de activos, mien-
tras los de la Fiscalía Supraprovincial señalan que Si se viene 
respetando pero que dependerá el investigado demostrar lo con-
trario y que si afecta a los investigados que talvez no tengan par-
ticipación alguno y al realizar la medida de incautación afecta 
su derecho a la propiedad, para los especialistas en defensa con-
cuerdan que No se respeta los derechos del investigado, ya que 
los investigados y los terceros tienen diferentes mecanismos de 
defensa, al igual que todo pedido ante el juez debe ser motivado, y 
adjuntando elementos de cargo y tener una imputación necesaria 
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sin eso no puede realizarse una investigación y mucho menos una 
incautación

Objetivo: Describir los presupuestos que determinan la 
administración del patrimonio

Categoría 3: Administración del Patrimonial

Pregunta: ¿Cuáles son los presupuestos para la ejecución de 
perdida de dominio ante el delito de lavado de activos? y ¿Cuál es 
el ente que lo administra?

Tabla 9. Subcategoría Ejecución de Perdida de Dominio.

Experto Respuesta

Sáenz, 2019

En nuestra actualidad hablamos de la extinción de dominio 
que se encuentra regulado en el DL. 1373, y que es un proceso 

especial mediante el cual el Estado declara la pérdida del 
derecho de propiedades que ha sido producto de actividades 

ilícitas, teniendo a cargo la administración el PRONABI.

Garavito, 2019
Para la ejecución de un proceso de perdida de dominio es la 

medida que recae, sobre todo bien que provenga o tenga origen 
ilícito.

García, 2019
Los presupuestos están en el Art N° 7 del D.L. 1373 solo son 

aplicables en el delito de
Lavado de Activos, el Pronabi es el ente que lo Administra.

Corvacho, 
2019

Los presupuestos son: objeto, instrumento, efectos o ganancias 
ilícitas, incremento patrimonial no justificado, bienes de proce-

dencia ilícita, bienes abandonados.
El ente que lo administra es el Pronabi.
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Coaquira, 2019

Los presupuestos para procedencia de extinción de dominio 
se encuentran en el Art7 del D.L. N° 1373, siendo aplicable en 
el caso de delito de Lavado de Activos conforme lo establece el 
Art N°01 del mismo cuerpo Normativo, quien administra los 

bienes incautados es el Pronabi.

Muñoz, 2019

Actualmente la perdida de domino es la extinción de dominio 
y sus presupuestos son 7 objeto, instrumento, efectos o ganan-

cias ilícitas, incremento patrimonial no justificado,
bienes de procedencia ilícita, bienes abandonados.

Estela, 2019

La pérdida de dominio está tipificada en el D.L. 1373 y tiene 
como ente rector el Art N°07 del presente Decreto legislativo, 

además quien vela y administra los bienes incautados es el 
Pronabi.

En este punto los entrevistados han coincidido que los pre-
supuestos para dar la ejecución de pérdida o extinción de do-
minio está tipificado en el Art N°07 del D. L. 1373, los cuales 
son: objeto, instrumento, efectos o ganancias ilícitas, incremento 
patrimonial no justificado, bienes de procedencia ilícita, bienes 
abandonados y quien administra los bienes incautados es el Pro-
nabi entidad que se encarga de administrar, preservar, mantener 
aquellos bienes que han sido incautados por actividades ilícitas 
como es el Delito de Lavado de Activos.
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Pregunta. Para usted ¿Cuándo se realiza la extinción de do-
minio? y ¿Cómo?

Tabla 10. Subcategoría Extinción de Dominio.

Experto Respuesta

Sáenz, 2019
Los presupuestos de procedencia para la realización del proceso 
de extinción de dominio, se encuentra regulado en el Art N° 07 

del D.L 1373.

Garavito, 2019 La extinción de Dominio es la nomenclatura que hoy recibe hoy 
recibe el proceso de Perdida de Dominio

García, 2019
Esto se realiza siempre y cuando se cuente con todos los pre-
supuestos que están en la norma sino están alguno de ellos se 

estaría infringiendo en el derecho del investigado.

Corvacho, 2019
La extinción se realiza con el cumplimiento de la norma si esta 
llegara a infringirse el investigado sufriría una mala praxis de 

parte de la fiscalía.

Coaquira, 2019

Cuando cumpla los presupuestos establecidos en el Art 7 del D.L 
137, el Ministerio Público presenta una demanda ante el juzgado 
penal competente a fin de que inicie un proceso de extinción de 

dominio el mismo que concluye con una sentencia.

Muñoz, 2019

Enajenación o permuta de otros bienes que provengan de actos 
ilícitos, bienes ilícitos que no hayan sido objeto de investigación, 
bienes de sucesión por causa de muerte y que se encuentren en 

cualquier de los presupuestos anteriores.

Estela, 2019

Cuando tenga los presupuestos descritos en el Art N° 7 en la nor-
ma de Extinción de Dominio, es el Ministerio Público el que ante 
demanda al juzgado competente el que decide se inicie el proceso 

de extinción de dominio.

En este punto los entrevistados han coincidido que la extin-
ción de dominio se realiza de acuerdo a lo indicado a la norma 
la cual está tipificada en el D.L. 1373, los cuales son: Enajenación 
o permuta de otros bienes que provengan de actos ilícitos, bienes 
ilícitos que no hayan sido objeto de investigación, bienes de suce-
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sión por causa de muerte asimismo Tanto García como Corvacho 
señalan que estos presupuestos tienen que cumplirse sino se esta-
ría infringiendo la norma y el perjudicado seria el investigado, es 
el Ministerio Público el que se encarga de interponer la extinción 
de dominio y es el Juzgado el que se encarga de sentenciar o no.

Tercer objetivo: describir los criterios que se utiliza para el 
destino del bien incautado

Categoría 4: Destino del bien

Pregunta. ¿Considera usted que la incautación sirve para 
realizar una futura reparación civil? y ¿en qué beneficiaría al Es-
tado?

Tabla 11. Subcategorías Reparación Civil y Beneficio del Estado

Experto Respuesta

Sáenz, 2019

La incautación es una medida cautelar dictada sobre los bienes, 
que se presume, que constituyen instrumentos efectos o ganan-
cias del delito, con el objeto de asegurar el cumplimiento de su 
función específica, la investigación de la verdad y la actuación 

de la Ley Penal; a diferencia del decomiso que este destinada del 
aseguramiento de la reparación civil.

Garavito, 2019

Definitivamente la incautación es como una medida de la cau-
ción real sirve a fin de asegurar, más que la reparación civil, es 

reintegrar al Estado los efectos de procedencia ilícita
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García, 2019

Si, beneficia al estado porque si se demuestra la ilicitud de los 
bienes, estos vienen a pasar a formar parte de la reparación a la 
economía del estado y de esa manera se asegura que haya una 

justa equidad en las partes afectadas.

Corvacho, 2019
Si, esta beneficia mucho al país, porque se regresaría al estado 
lo perdido, por una actividad ilícita, reparan al estado el daño 

causado es como una caución real.

Coaquira, 2019

No, la incautación es sobre bienes relacionados al delito no 
guarda relación con la reparación civil. Si, evita el riesgo de 

ocultamiento de bienes y otros que obstaculizar la averiguación 
de la verdad.

Muñoz, 2019 No, porque no es su finalidad, distinto sería que se dicte un 
embargo.

Estela, 2019 No, porque la incautación solo es una medida temporal y no 
repara solo previene.

En este punto se ha dividido las respuestas, para los repre-
sentantes del Ministerio Público de la Fiscalía Superior y Supra-
provincial de Lavado de Activos concuerdan con que la incau-
tación sirve como una futura reparación civil, mientras para los 
Defensores Legales la incautación no es una reparación civil, solo 
es una medida temporal y no guarda relación con esta medida 
que es de índole provisional.
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Cuarto objetivo: describir los criterios para determinar la 
devolución del patrimonio incautado

Categoría 5. Devolución del Patrimonio

Pregunta. Explique usted, ¿La variación de la medida por el 
bien incautado se viene llevando de forma correcta ante un delito 
de lavado de activos?

Tabla 12: Subcategoría Variación de la Medida.

Experto Respuesta 

Sáenz, 2019
No precisa la pregunta que tipo de variación de medida, 

ya que habla solo de
los bienes incautados, pero indica porque otra medida.

Garavito, 2019 Si

García, 2019

Ante el nuevo código Si, en la medida que los bienes sean 
de procedencia ilícita, pero hay un gran grupo que aun 
tiene problemas en realizar las variantes de esta medida 

dado que ante un Delito de Lavado de Activos es un poco 
difícil.

Corvacho, 2019 Si, se trata de seguir la norma.

Coaquira, 2019

Respecto a la incautación solo procede la devolución que 
esta recae sobre los bienes que guarda relación con el 

delito de Lavado de Activos, siempre y cuando se varíen 
los presupuestos y se levante mediante la resolución.

Muñoz, 2019

Si, puesto que si varían los presupuestos que determi-
naron la imposición de la medida de incautación, se 

levantaran la medida a pedido de Ministerio Público o 
del Interesado previa coordinación.
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Experto Respuesta 

Estela, 2019
No, porque ante el delito de Lavado de Activos es muy 
probable que suceda ya que al presentar la motivación 

requerida esta tiende a ser descartada.

Los entrevistados de la Fiscalía superior indican que Si se 
viene llevando de forma correcta la variación de medida, no obs-
tante los entrevistados de la Fiscalía Supraprovincial como García 
señala que hay un grupo de incautaciones que tienen problemas 
para realizar la variante de la medida de incautación, Coaquira 
señala que siempre y cuando varíen los presupuestos se levanta 
la resolución al igual que Muñoz, pero Estela indica que ante el 
delito de Lavado de Activos es muy probable que la variación de 
medida no suceda, aunque esta esté motivada será descartada.

Pregunta. Explique usted ¿Cuál es el procedimiento para 
realizar el reexamen de medida de un bien incautado ante el de-
lito de lavado de activos?

Tabla 13. Subcategoría: Reexamen de la Medida

Experto Respuesta

Sáenz, 2019 Estas se encuentran reguladas en lo establecido en el Art 
319 y 320 del Código Procesal Penal.

Garavito, 2019

La incautación recae sobre los bienes de procedencia 
ilícita y la medida del reexamen opera cuando existe un 

tercero de buena fe en el proceso (ante los bienes incauta-
dos) siendo estos terceros quienes deberán acreditar ante 

la autoridad su buena fe.

García, 2019 Solicitar el reexamen ante el juez que emitió la resolución 
de la medida por los propietarios de buena fe.
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Experto Respuesta

Corvacho, 2019 Se solicita ante el juez.

Coaquira, 2019
Se solicita el reexamen ante el juez que emitió la solución 

de incautación por los propietarios de buena fe que no 
hayan intervenido en el delito.

Muñoz, 2019

Solicitar la devolución al Ministerio Público las personas 
que consideren que son propietarios de buena fe y que no 
han intervenido en el Delito Investigado, podrán solicitar 

el reexamen luego al juzgado correspondiente para la 
audiencia.

Estela, 2019 Se solicita al juez mediante una debida motivación.

Los entrevistados concuerdan que se debe solicitar el reexa-
men de medida ante el Juez, el cual determinara si devuelve o no 
el bien incautado, es más este debe cumplir un requisito ser pro-
pietario de buena fe, lo que significa que deberá demostrarlos con 
las diferentes pruebas que acrediten la licitud de la adquisición 
del bien incautado.

Doctrina nacional, internacional, jurisprudencia: un análisis

Se realizó el análisis de las diferentes posiciones que tienen 
la doctrina nacional, internacional, jurisprudencia al igual que 
los entrevistados, de ese modo se obtendrá una respuesta concre-
ta que nos ayudara a entender los efectos de la medida de incauta-
ción y su afectación al patrimonio de un investigado ante el delito 
de lavado de activos, por ello como antecedente internacional, 
Bidal (2015) citado en el marco teórico de este estudio señala que 
las medidas cautelares limitativas del patrimonio deben respetar 
los derechos fundamentales, y estas deben tener una entidad que 
administre cada bien incautado, asimismo dentro de la Doctrina 
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Internacional que tiene una gran relevancia jurídica nos señala a 
través de Chiovenda (1948) que las medidas cautelares (acciones 
aseguradoras), y que son de medidas provisorias ya que asegura 
la restitución de lo afectado, no obstante el estado, en su autono-
mía puede cautelar todos los bienes de las personas aunque la per-
sona no tenga conocimiento de esto, la jurisprudencia nacional 
a traves del D.L 1106, indica para incautar un bien se debe tener 
solo una presunta sospecha y esto ha sido ratificado en el Acuer-
do Plenario 01 – 2017 el cual señala que solo basta con presumir 
el delito, ya que su corroboración se realizara en el trayecto de la 
investigación.

La posición del investigador si bien es cierto un delito de La-
vado de Activos es complejo y la forma que ataca la economía de 
un estado es terrible, puesto que juega con los intereses públicos y 
económicos, pero si al realizarse incautaciones de manera indis-
criminada sin antes haber constatado el hecho ilícito, por lo que 
se afirma que una incautación mal llevada afecta el patrimonio de 
un investigado ante el delito de Lavado de Activos.

En el presente estudio como objetivo general es Determi-
nar los presupuestos que afectan el patrimonio de un investigado 
ante un caso llevado por la Primera Fiscalía Supraprovincial de 
lavado de activos y perdida de dominio 2019, este estudio de te-
sis se enfatizó sobre las consecuencias de la incautación la cual 
es una de las medidas que afectan el patrimonio un investigado 
ante un delito de lavado de activos, generando una controversia 
dentro de la doctrina nacional como internacional sobre las me-
didas cautelares tomadas por los Representantes del Ministerio 
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Público, para ello se usara el análisis de la información recibida 
por la técnica que se aplicó en este estudio y confrontara con el 
estudio documental y la jurisprudencia nacional e internacional, 
para ello dentro de este objetivo se estudió una categoría la cual 
fue la Afectación del Patrimonio y como subcategorías tenemos 
a los Delitos de Usurpación y Estafa. Estos delitos son llamados 
delitos fuentes del delito de Lavado de activos, así lo acreditan 
los expertos Sáenz, Garavito, García, Corvacho, Coaquira, Mu-
ñoz y Estela, ya que se configura con la violencia o despojo de 
un bien y tiene efectos permanentes, el cual daña los derechos 
de propiedad y que genera ganancias ilícitas, asimismo en nues-
tra jurisprudencia Nacional el Código Penal Art. 202 inciso 2 y 4 
señala las formas en las que el delito de Usurpación se configu-
ra a través del engaño, violencia, aprovechamiento de la estima, 
en donde se apropian del bien inmueble y lo aseguran sin aviso 
alguno a los verdaderos dueños, Chirac y Blaj (2018) refieren que 
este delito va contra las reglas de la sociedad ya que por violencia, 
confianza o engaño la gran mayoría de personas han perdido sus 
bienes y están vinculadas a este de hecho ilícito, por lo que una 
incautación hacia estas personas atentarían contra la presunción 
de inocencia y el derecho fundamental de la propiedad.

Uno de los casos más controvertidos es el Caso Orellana, el 
cual a través de la usurpación y estafa se ha beneficiado con un 
millar de inmuebles generando al estado una crisis patrimonial 
y económica, asimismo el delito de estafa es aquel que a través 
del engaño consigue aprovecharse y realizar actos ilícitos como la 
venta de un bien inmueble sin avisarle a los dueños sobre el acto 
jurídico que se va a realizar (compra venta), por lo que nuestra 
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normativa lo tiene tipificado en los siguientes artículos 196, 196 – 
A y 197 en donde señala que este delito es a través del engaño, en 
donde se realice compra y venta bienes e inmuebles, participando 
dos a más personas y se aproveche para usufructuar a través de 
ellos, como también despojando del bien a sus legítimos dueños a 
través de un ardid, por lo que los artículos científicos internacio-
nales como el de Ackerman y Palifika (2018) refieren que muchas 
organizaciones criminales de Europa están al asecho de aquellos 
que no tienen las posibilidades para adquirir préstamos y esto 
hace que las personas entreguen sus bienes como garantía, hasta 
que terminen de pagar, pero sus bienes ya son comprados por 
otros, a veces por altos funcionarios, otra modalidad que ejerce 
Europa es las empresas fantasmas, las cuales haces inversiones 
y estas realizan depósitos de intereses a las misma personas que 
han invertido su patrimonio, pero esto solo es una fachada, dado 
que solo le dan un porcentaje mensual, ya que está invertido en 
otros delitos, ejemplo tráfico de drogas, tráfico de órganos, ar-
mas, vinculándolos en delitos que no cometieron. Middleton y 
Levi (2015) refieren que la estafa hipotecaria es sencilla de rea-
lizar por parte de los operadores jurídicos en este caso abogados 
que laboran en la rama de patrimonios e hipotecas, en esta mo-
dalidad los abogados crearon cuentas ficticias en la red y la gente 
depositaba el dinero para hacer la compra y los que ofertaban sus 
casas no recibían centavo alguno, es más sus escrituras pasaban a 
manos de las notarías falsas.

La posición del investigador es que concuerda con la doc-
trina nacional, como internacional, en la cual señalan que estos 
delitos como Usurpación y Estafa son propicios para afectar el 
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patrimonio de cualquier persona y termina siendo usado en el de-
lito de Lavado de activos el cual obtiene ganancias de un hecho 
ilícito, también se concuerda con los entrevistados que señalan 
que la usurpación y la Estafa son delitos fuente y que afectan el 
patrimonio de manera permanente ya sea investigados, o como 
los terceros de buena fe, por lo que se cumple con el objetivo ge-
neral de determinar los presupuestos que afectan el patrimonio.

Criterios que determinan la pérdida de patrimonio

En cuanto al objetivo de describir los criterios que determi-
nan la pérdida de patrimonio ante un caso llevado por la Primera 
Fiscalía Supraprovincial de lavado de activos y perdida de domi-
nio 2019, el cual tuvo como categoría la Perdida del Patrimonio 
y como sub categoría las Medidas Coercitivas reales se debe seña-
lar que en nuestra jurisprudencia Nacional Acuerdo Plenario N° 
7-2011/CJ-116 indica que las medidas de coerción reales, son su-
cesos, escritos en una resolución judicial, regida por el principio 
dispositivo, en donde se busca garantizar el resultado económico, 
asimismo D.L. 1106, art 9 señala que la incautación sobre los bie-
nes que han sido adquiridos con recursos ilícitos, se aplica para 
asegurar el pago de la reparación civil y asegurar la sanción penal 
en el aspecto patrimonial del lavador, se debe señalar también 
que dentro de las medidas coercitivas reales se tiene: el embargo, 
inhibición, desalojo preventiva, medidas anticipadas, medidas 
preventivas contra personas jurídicas, pensión anticipada de ali-
mentos y la incautación, Cáceres (2017) refiere que estas medias 
de coerción real tienen como fin mantener y custodiar el bien 
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del investigado o imputado, como también la del tercero civil, si 
en la presente investigación fiscal se detecta la responsabilidad de 
que los bienes inmuebles han sido adquiridos con dinero ilícito, 
tendrá que ser demostrado ante un juicio y su resultado será una 
sentencia firme y condenatoria.

En los artículos científicos internacionales Kleemans (2015) 
refiere que, las incautaciones son de vital importancia dado que 
al activar esta medida coercitiva, le da la oportunidad al estado a 
tener un seguro con una probabilidad del 90% a favor del estado, 
siempre y cuando estas sean licitas y no perjudiquen a un tercero 
y si lo hiciesen se estaría vulnerando el derecho a la persona, al 
igual que Vega (2017) señala que, esta medida coercitiva real tiene 
el propósito de recobrar aquello bienes que han sido comprados 
por activos ilícitos y están dentro de la economía nacional como 
lícitos, una vez recobrados bajo sentencia firme el estado dispon-
drá y administrara los bienes, siempre y cuando no se afecte a 
terceros a engañados.

En el estudio se realizaron preguntas donde la pérdida de un 
patrimonio sí afecta los derechos fundamentales y patrimoniales 
ante un delito de Lavado de Activos, esta afirmación concuerda 
con los entrevistados como Garavito, Garcia, Corvacho, Muñoz, 
Estela, los cuales señalan que hay una afectación en los derechos 
patrimoniales de los investigados por el Delito de Lavado de Acti-
vos, sin embargo cuando se pregunto por las medidas coercitivas 
reales los entrevistados para García y Corvacho señalaron que 
estas medidas reales se vienen llevando conforme a la norma de-
pendiendo los casos que se presentan y se debe actuar de manera 
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rápida, por lo que se infiere que este tipo de medida coercitivas 
puede utilizarse sin tener una imputación previa, asimismo Es-
tela refiere no se vienen llevando conforme a la norma dado que 
la fiscalía no tiene una sospecha con grado de certeza, y que apli-
can incautaciones por sospecha simple, contradiciendo la norma 
penal, por lo que tiene similitud con García y Corvacho cuando 
refieren que este tipo de medida coercitivas puede utilizarse sin 
tener una imputación previa, Senz y Garavito indican que dentro 
del proceso de Lavado de Activos se viene respetando el derecho 
del investigado, para Coaquira, Muñoz, Estela los derechos del 
investigado no se viene respetando ya que los investigados y los 
terceros tienen diferentes mecanismos de defensa, al igual que 
todo pedido ante el juez debe ser motivado, y adjuntando ele-
mentos de cargo y sobre todo tener una imputación necesaria sin 
eso no puede realizarse una investigación y mucho menos una 
incautación.

En este caso el investigador concuerda con los artículos cien-
tíficos internacionales, los que señalan que en este tipo de medida 
no puede perjudicar al tercero y si lo hace se estaría violentando 
su derecho, por lo que se concuerda con los entrevistados en que 
no se viene respetando los derechos del investigado así sea de 
buena fe o no y que las incautaciones se vienen llevando de 
manera irregular por presunción del delito, atentando así la pre-
sunción de inocencia y el derecho fundamental del patrimonio el 
cual está tipificado en nuestra Carta Magna que a través del Art 
N° 2 inciso 16 señala el derecho a la propiedad, en concordancia 
con el art N° 70 en donde refiere que el estado garantiza la pro-
piedad de una persona, esta solo será retenida a traves de una 
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medida cautelar siempre y cuando se demuestre el delito previo 
al igual que una imputación concreta, por lo que se cumple con 
el objetivo.

Presupuestos que determinan la administración del patri-
monio

Sobre el objetivo de describir los presupuestos que determi-
nan la administración del patrimonio ante un caso llevado por la 
Primera Fiscalía Supraprovincial de lavado de activos y perdida 
de dominio 2019 el cual tuvo como categoría la Administración 
del Patrimonio y como subcategorías la Ejecución de Pérdida de 
Dominio y la extinción del dominio.

En los artículos internacionales antes mencionados en el 
marco teórico se tiene a Keesoony (2016) refiere que las leyes in-
ternacionales en el delito de lavado de activos, para recobrar los 
bienes, son severas, porque estamos ante un delito internacional, 
sin embargo Álvarez (2018) indica que en la corte colombiana se 
estableció que la extinción de dominio es un acto constitucional, 
ya que al identificar bienes muebles o inmuebles adquiridos con 
dinero ilícito de tráfico de influencias, narcotráfico, lavado de ac-
tivos, etc., y a consecuencia perjudique a la economía nacional y 
a la sociedad, la extinción es inmediata.

En este punto los entrevistados han coincidido que los pre-
supuestos para dar la ejecución de pérdida o extinción de domi-
nio está tipificado en el Art N°07 del Decreto Legislativo 1373, los 
cuales son: objeto, instrumento, efectos o ganancias ilícitas, in-

https://www.emeraldinsight.com/author/Keesoony%2C%2BSelina
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cremento patrimonial no justificado, bienes de procedencia ilíci-
ta, bienes abandonados y quien administra los bienes incautados 
es el Pronabi entidad que se encarga de administrar, preservar, 
mantener aquellos bienes que han sido incautados por activida-
des ilícitas como es el Delito de Lavado de Activos y la extinción 
de dominio se realiza de acuerdo a lo indicado a la misma norma 
que son: enajenación o permuta de otros bienes que provengan de 
actos ilícitos, bienes ilícitos que no hayan sido objeto de investi-
gación, bienes de sucesión por causa de muerte.

En este caso el investigador concuerda con los artículos 
científicos internacionales, así como con los entrevistados, dado 
que los presupuestos establecidos en la normativa de extinción de 
dominio son claros, ya que debe existir un fundamento legal 
para realizarlos, así como la administración de estos bienes que 
se da ante el Pronabi, entidad que se encarga en cuidar y admi-
nistrar el bien incautado, por lo que se cumple el objetivo.

Criterios que se utiliza para el destino del bien incautado

En cuanto al objetivo de describir los criterios que se utiliza 
para el destino del bien incautado ante un caso llevado por la Pri-
mera Fiscalía Supraprovincial de lavado de activos y pérdida de 
dominio en 2019 el cual tuvo como categoría Destino del bien y 
como subcategorías Reparación Civil y Beneficio al Estado.

Dentro de nuestra normativa legal se tiene el D. L. 30737 
cuyo título es ley que asegura el pago inmediato de la Reparación 
Civil a favor del Estado Peruano en casos de Corrupción y Delitos 
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Conexos, en el artículo N° 2, señala que al estado se le indemniza 
a través de sentencia firme por el delito contra la administración 
pública, lavado de activos o delitos conexos; o equivalentes, de-
litos que deberán ser demostrados, a partir de la publicación de 
esta norma, nuestro país puede reclamar la reparación civil que 
corresponde en este tipo de delito complejo, por ello el compen-
dio de normas dentro de este decreto legislativo ayudan a resarcir 
no solo al país, sino a toda la sociedad, asimismo las medidas 
para asegurar el pago de reparación civil por un delito de lavado 
de activos son: transferencias al exterior, adquisición y retención 
del fideicomiso de retención y reparación, retención de importes 
a favor del estado, anotación preventiva. Estas medidas asegu-
rativas, ayudan a resarcir el daño causado al estado, asimismo 
la reparación civil se realiza para que la sociedad tenga justicia 
sobre el daño causado, al bien jurídico común protegido.

En este punto se ha dividido las respuestas, para los repre-
sentantes del Ministerio Público de la Fiscalía Superior y Su-
praprovincial de Lavado de Activos concuerdan con que la 
incautación sirve como una futura reparación civil, mientras 
para los Defensores Legales la incautación no es una reparación 
civil, solo es una medida temporal y no guarda relación con esta 
medida que es de índole provisional. En los artículos científicos 
internacionales Kordík y Kurilovská (2017) señala que el estado 
tiene que hacer una evaluación general de los hechos, para que 
de esa forma se conozca los riesgos y el alcance que ha tenido 
dentro y fuera del país, de esa forma se podrán optar medidas 
y saber el daño ocasionado, por ello es importante que el estado 
obtenga una reparación civil siempre y cuando esta sea por un 
delito comprobado.
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El investigador concuerda con los artículos científicos in-
ternacionales y con los defensores legales ya que si una persona 
es investigada ante el delito de lavado de activos y no se le ha co-
rroborado el hecho ilícito, su bien no puede ser reparación civil, 
antes de ello se deberá comprobar el delito por el que se le está 
imputando, la reparación civil es devolver lo dañado a su estado 
original siempre y cuando se compruebe lo dañado.

Criterios para determinar la devolución del patrimonio 
incautado

Por otro lado, en cuanto al objetivo de describir los criterios 
para determinar la devolución del patrimonio incautado ante un 
caso llevado por la Primera Fiscalía Supraprovincial de lavado 
de activos y perdida de dominio, el cual tuvo como categoría De-
volución del Patrimonio y como subcategorías La variación de la 
medida y el reexamen de la medida.

La variación de la medida está establecida en la normativa 
penal art. 318 inciso 3 señala que si el bien incautado puede ser 
devuelto a cambio de un depósito, puede presentar una caución 
garantía real o cumpla determinadas condiciones, asimismo la 
variación de la medida puede darse en la etapa preparatoria, siem-
pre y cuando demuestre que la medida ha lesionado las garantías 
constitucionales, sin embargo,  Estela indica que ante el delito de 
Lavado de Activos es muy probable que la variación de medida 
no suceda, aunque esta esté motivada será descartada y esto es 
porque los casos emblemáticos tienden a tener una complejidad 
por lo que la norma le favorece a los operadores del derecho ya 
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que al ser delito autónomo y complejo no es necesario tener im-
putación fija ya que solo se presume el delito y este acarrea a una 
investigación larga y tediosa por lo que la variación de medida no 
procede para todos.

Los entrevistados de la Fiscalía superior indican que si se 
viene llevando de forma correcta la variación de medida, Coaqui-
ra señala que siempre y cuando varíen los presupuestos se levanta 
la resolución al igual que Muñoz, no obstante García señala que 
hay un grupo de incautaciones que tienen problemas para reali-
zar la variante de la medida de incautación, por lo que, si la medi-
da ha sido devenida de un tráfico de influencias para perjudicar 
al investigado, en este punto se pide la nulidad y la recusación del 
juez, así sea en el delito de lavado activos la variación de la medi-
da puede darse, esta variación lo puede pedir el representante de 
la acción penal como también el interesado.

El reexamen al igual que la variación de la medida se realiza 
en la etapa preparatoria, y puede interponerlo aquel que pueda 
acreditar que el patrimonio incautado, no ha sido adquirido con 
dinero ilícito, así como también el tercero de buena fe, esto se 
puede observar en Corte Suprema De Justicia De La República 
(2016) Casación N.º 646-2014, refiere que aquellas personas que se 
valoren como terceros de buena fe y son propietarios de aquellos 
bienes incautados y que no tienen relación alguna con el delito 
que está siendo investigado, podrán solicitar el reexamen de la 
medida de incautación, a fin que se les devuelva la propiedad 
incautada, Los entrevistados concuerdan que se debe solicitar el 
reexamen de medida ante el Juez, el cual determinara si devuelve 
o no el bien incautado, es más este debe cumplir un requisito ser 



 103 Consecuencias invisibles del blanqueo de capitales. Un estudio de caso en Perú

propietario de buena fe, lo que significa que deberá demostrarlos 
con las diferentes pruebas que acrediten la licitud de la adquisi-
ción del bien incautado, no obstante esta variación y reexamen 
se realizara previa audiencia, en la cual estará el peticionario, de 
esa forma procede una variación o reexamen de la medida, pero 
estas precisiones difieren mucho en la realidad, dado que en el 
delito de lavado de activos, las variaciones de medida o reexamen 
de medida siempre quedan anuladas, ya que el Art. 10 del DL. 
1106, señala que la fiscalía presume el origen ilícito de los activos, 
amparado en la autonomía procesal, por lo que son los investi-
gados los que deberán demostrar su inocencia, esta posición ha 
sido avalada por el Poder Judicial (2017). En su Acuerdo Plenario 
Casatorio el cual confirma que asuma presunción el fiscal in-
terpondrá las medidas pertinentes así lo precise. Por lo que deja 
en una gran incertidumbre para aquellos que deseen realizar este 
tipo de mecanismo legal.

Conclusiones

Se concluye en esta investigación que la afectación que sufre 
un investigado no solo es a nivel patrimonial, sino también a tra-
vés de los derechos fundamentales que son trasgredidos, por esta 
mala praxis y que ante la ausencia de otros mecanismos alterna-
tivos menos lesivos, que le permitan al investigado en cuanto se 
defina su situación jurídica, seguir en posesión y propiedad de 
sus bienes patrimoniales sin que sean afectados permitiéndoles 
mantener su estilo de vida y desarrollo en este caso no solo del 
investigado si no de su entorno familiar.
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La incautación afecta el patrimonio del investigado, dado 
que a través de los delitos fuentes de Lavado de Activos como es la 
Usurpación y Estafa hacen que las personas caigan ante este tipo 
de delito y al interponer el Estado a través de sus representantes, 
este tipo de medida sin tener una imputación concreta está vio-
lentando su derecho patrimonial el cual ha sido demostrado en 
los resultados de esta investigación.

Se ha determinado que la pérdida de dominio, se da a través 
de las medidas coercitivas contra el patrimonio, una de ellas es 
la incautado, la cual tiene como ente administrativo el Pronabi, 
asimismo se ha demostrado con los resultados que la gran ma-
yoría de casos no sigue con los presupuestos normativos que se 
usan para realizar una incautación, dado que la fiscalía no tiene 
una sospecha con grado de certeza, y esto demanda a realizar 
incautación por sospecha simple perjudicando a los investigados 
o a los terceros.

El destino de los bienes incautados, tienen como finalidad 
reparar el daño causado, no obstante aquel que crea que el bien 
adquirido fue de forma licita tendrá que probarlo, dado que ante 
un delito de alta complejidad no es fácil realizar la variación de la 
medida, esto contradice a la realidad nacional, dado que la gran 
mayoría de personas dueñas de bienes muebles, sobre todo en el 
interior del país no tienen una educación registral como en la 
capital, por lo que a través de los resultados se señala que solo 
a través de pruebas el bien podrá ser devuelto, perjudicando así 
aquel que de buena fe compró un bien inmueble sin tener un títu-
lo como lo que ocurrió en el caso Orellana, Palomino, Rever etc., 
dejando desprotegido al perjudicado.
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Recomendaciones

Se recomienda a los abogados defensores, que deben tener 
presente que un Delito de Lavado de Activos representa, una bús-
queda implacable de recolección de datos sea contable y finan-
ciero y que así como la Fiscalía utiliza sus mecanismos para de-
mostrar el delito de Lavado de Activos, los abogados defensores 
deben demostrar con los peritaje de parte la no existencia de un 
desbalance patrimonial, y si este no existe, entonces estamos ante 
un prueba contundente que demostraría que el Delito de lavado 
de activos no ha sido configurado, por lo que no puede ser afec-
tado el derecho a la propiedad a través de una medida cautelar, y 
si esto llegase a suceder, se deberá actuar a través de la garantías 
constitucionales e internacionales.

Que los representantes del Estado realicen una buena inves-
tigación, recabando la información necesaria para poder deter-
minar la medida que deben usar contra los bienes de los inves-
tigados, siguiendo la normativa penal y los diferentes Decretos 
Legislativos que le atribuye al Delito de Lavado de Activos, de esa 
forma no afectara ningún derecho fundamental.

A los Abogados de defensa, que implementen en su activi-
dad jurídica, los diversos mecanismos tanto nacionales e inter-
nacionales para defender a los investigados que están siendo vul-
nerados a través de la incautación, ya que la sentencia Plenaria 
Casatoria N° 1 -2017 señala en su fundamento 22° cada uno de los 
indicios deben estar plenamente probados, no pueden ser conje-
turados, porque se estaría dañando el debido proceso y el derecho 
fundamental de la persona.
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En cuanto a los operadores del derecho, investigar, capaci-
tarse, para que de esa manera puedan ayudar a contrarrestar este 
delito complejo y autónomo como es el Delito de Lavado De Ac-
tivos, puesto que, al ser un delito pluriofensivo, los representantes 
del estado tienden a realizar este tipo de medidas porque la ley le 
faculta y asuma sospecha pueden realizar este tipo de actos que 
restringiendo el derecho patrimonial del investigado.
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Propuesta: Proyecto de capacitación denominado “la apro-
piada utilización de la figura procesal de la medida cautelar de 
incautación ante el delito de lavado de activos y su respeto a los 
derechos fundamentales de los investigados”

Ministerio Público – Fiscalías Especializadas en Lavado de 
Activos y Pérdida de Dominio. Lima, Agosto del 2019

Debe señalarse que en los diversos actuados realizados, en 
los casos de complejidad, el uso de la figura de incautación, de-
berá contar con requisitos que son indispensables en todo caso de 
Lavado de Activos, asi como la no afectación de derechos funda-
mentales contra los investigados.

Para ello, a través del Acuerdo Plenario 01 – 2017 en el apar-
tado 24, debe considerarse que las sospechas simples, no son sufi-
cientes para realizar incautación, estas tienen que contar con una 
sospecha reveladora, la cual se dará a través de un estudio más 
detallado de un caso complejo.

Aunado a ello los principios fundamentales al igual que lo 
derechos constitucionales son velados de manera integral por el 
estado, por ello el Ministerio Público como ente rector de la de-
fensa del estado y representante de la acción penal, tomara las 
medidas necesarias, para respetar estos derechos.

De lo antes expuesto, también deberá tener presente el D.L 
1373, el cual tiene como primera directiva la extinción del domi-
nio y la reposición de este si fuera el caso, para ello, todo el per-
sonal especializado en Lavado de Activos deberá contar con una 
capacitación integral sobre la perdida y extinción de dominio.
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Por ello se desprende de lo antes señalado las siguientes pau-
tas:

•	 Realizar las incautaciones siempre y cuando se com-
pruebe que la personan natural o jurídica tenga vínculos 
con los activos ilícitos generados por la actividad crimi-
nal que se le viene imputando

•	 Con respecto a los delitos fuentes como Estafa y/o Usur-
pación, los agentes representantes de la acción penal de-
berán probar de manera indubitable y certera que los 
bienes adquiridos son producto de lavado de activos a 
consecuencia de la actividad criminal previa antes men-
cionada.

•	 Asimismo, se deberá dar el uso a la palabra a aquellos 
investigados que hayan sido perjudicados con aquellas 
incautaciones realizadas de manera irregular, para que 
puedan presentar una queja directa a la Fiscalías Supe-
rior Nacional de Lavado de Activos, las cuales tendrán el 
pazo de ley para que puedan resolverse sus alegaciones 
en defensa de su patrimonio ante dicha instancia fiscal.

De lo expuesto, se tiene como compromiso el respeto de las 
normas constitucionales, si estas fuesen perjudicadas, los inves-
tigados tendrán la posibilidad de defenderse a través del recurso 
constitucional de Amparo, el cual ponderara el derecho patrimo-
nial que estaría protegido según el art 70° de la Constitución Po-
lítica Del Perú.
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De igual manera este recurso, solo deberá realizarse, si una 
norma de menor rango está mellando un derecho establecido en 
la ley constitucional, y si la afectación es continua y permanente 
en el sentido que el bien incautado siga siendo administrado por 
el PRONABI.

Por lo expuesto, queda planteada la propuesta de mejora, 
para que los efectos de una incautación no afecten los derechos 
fundamentales de los investigados y tengan la posibilidad de rea-
lizar como última opción una queja directa a las fiscalías nacio-
nales de Lavado de Activos.
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